
T o n r g '  n f  . iT g g g g  i ?  % 5 s ' R f ! p 3 . ^ T O a T m — P S 'g liK t B 3 3 '

^  aSb «ni^By€l«b
a4n«

TBiTA m  K JSM PU U ^
IS!itl@^9 d « !« ^b«mao!SR, pílantft InsSa 

MSmfm SEi8ite«-0,99

GACETA
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
^ y e s  aprobando las cuentas generales 

del Estado coarespondientes a los 
años económicos que se mencionan. 
Páginas 633 a 641.

Misiístario de Harina.
. fteal orden disponiendo se dé cunt- 

plimiento a la sentencia dictada por 
la Sala tercera de lo Contencioso^ 
administrativo dol Tribunal Supre-  ̂
mo en el pleito promovido por don 
fosé Pérez Jurador contra la Real or-̂ , 
den de este Ministerio de 15 de No  ̂
nembre de V^2Ít,~Páginas %ki «643,

Hhiisterío de la Gobernación.
Seal orden disponiendo quê  a paHir 

del día de mañana, empiece á con  ̂
mársé él plazo de treinta días natu^ 
erales para la presentación de ins-- 
Rancias solicitando tomar parte en 
los exámenes de aptitud para aspi-  ̂
gantes al Cuerpo de Contadores de 
fondos provinciales y  municipales 
y  Jefes de las Secciones de examien 
ue cuentas y  presupuestos 'muñid-- 
pales de los Gobiemps. civiles, 
IPágina 643* ’ •

IBifisterio de InstrucciSn Páblloí 
 ̂ y Bellas Artea

cM  cóptp de Be^

neficenda pm^ñculcn* doaeaite 2a Fim- 
daciím msñttiida en Ldornén ele los 
. úmiám Q̂ ü̂eracáâ  • fior . B. Antonio

Otra disponiendo. se ̂ aimpcie a pppsi- 
eién entre Yeteriñ/tírios la provisión 
de la plaza de Profesor aumliar dé 
técnica anatómica y  disección, vch- 
cante en la Escuela de Vetmdnaria 
de Santiago.—Página 644.

Otra ídem id. entre Auxiliares la pro^ 
visión de la plaza de Profesor nu
merario de Patología y  clínicas qui^ 
rúrgicas. Operaciones^ Anatomía to-̂  
pográfica y  Obstetricia, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de S a ^

’ tiago.—Página 644,
Oím Ídem a oposición libre entre Ve- 

terinarios la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Morfolo-. 
gia o exterior. Derecho de contrata^, 
don de animales domésticos, AgrU 
cultura aplicada y  Zootecnia gené-^ 
ral y  especial de 'mamíferos y  aves, 
vacanté en la Escuéla de Veterinaria 
de Cói^doba.—Página 644.

Otra ídem a concurso de traslado la 
provisión de la plaza, de Profesor 
numerario dc Morfología ó exterior, 
Derecho de contratación de anima-, 
les domésticos, etc., vacante en la 
Escuela de Vete finaría de Santic^

' go.—\Página 644. ’
Otra resolviendo el expediente incoen 

t£o p&r D. Ramón de Gutxrdcmina, 
relatino a las Fundaciones benéfi-, 
eos Escudas de Ranero, de Carreen-- 
za^—Pdgina j6^5.

Otra resútviendo el expediente éh  
'ĵ fcjOóiÓTH de- la Fímdaciónr̂ lt̂ Ê ê

la de Galilea'  ̂ {Logroño).— Pági-* 
nos 645 646.

Otra ídem id. id. de la Fundación CtoW 
legio do enseñanza para las niñask 
palees ¿le la villa de Caldas de fíew 
yes, instituida por doña Dolores Mós-  ̂
quera Vázquez.—Páginas 646 1/ 647* 

Otra resolviendo el expediente incoa^ 
do por los. vecinos de Lentellais 
Otar de Pregos, del Ayuntamiento^’ 
de El Bollo 0rense), sobre modifi-i 
cación del Arreglo escolar. —̂ Fági^  ̂
na 647.

Otra ídem $d, incoado por el Ayunta-.i 
miento de Sevilla sobre reíundicióné 
de una Escuela unitaria a la prác-A 
tica aneja a la Normal de Maestrosdi 
Páginas y  Q̂ S.

concediendo el reingreso en 
servicio activo de la enseñanza a dom 
Antonio Sánchez y  Sánchez, Cate-A 
árátieo de Instituto exce denle, rmá, 
Página 648.

Otra aprobando las oposiciones cele-^ 
bradas para proveer la plaza de Prô ŝ 
fesor de Química general. Electro 
química y  análisis químico, vetean-,¡ 
tes en las Escuelas Industrial, In-) 
áiUtrial y  de Artes y  Oficios de Zoy , 
ragom  ̂ Industrial de Viga y acorrí 
dando los nombrammitos para di'^j 
chas plazas a favor de D. Antonidi 
Miró y  D. Luis Gisbert Botella» resh* > 
pectivamente.—Página 648#

Otra nombrando a D- Antonio Sánchet i 
y  Sáneh.e% Catedrático de Lenguxí m  
TÁteratura Castellana d e l . InstituJc^ 
de SeviUa.—Página  648. i
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P A R T E  O F Í C I S E

PEESIDEHCIS DEL EOHSEJO 
HiSlDS

/ P. m> R*!^ BoS Alfonso XIH (cj. B, ,gj, S* lia Rbináj 
J íDofia Victoria Eugcma, B. A, R. el Príncipe do Asturias é  
/ Infantes y  demás personas de la AugustapL,eaI Fanili^a, con̂ j 
/  tinOan sin noyodad en sn importanto salud. 1

J}m AjyFON̂ o XIII* pÉf ’la fracia ^  Bio^ y la GonsLitu-̂  
jcióa, Rey 4c BspáHa; i

A lodos !los qu'O la presente? vieren y entendieren, sabed’: 
Quo iüs Corlei 'han dccrelado y Mos lo

I guiente: ' . >
,. Ai‘tícu?lo I." Be apruel3a la  Cuenta g:aTOral del Estado 

eofTcspondícirio \al año eooÁnéíiiicof dO iOil, redactada por la 
Interv^ención general con sujeción a ¿as disposiciones con- 

í tenidas en ios artículos 75 al 79 de i a ley de Administración 
Vy Conlábilidad: do la  Hacienda pjRíica do titíl.

Art. 2.® En AÚsta do los resiiitados de 
idicba Guenta, los dereclios liquidados! a 
l'íavor 4oi la iHacáenda durante el año Í917 
I por valores del propio presupuesto se
Ifijan en pesetas.... .......   2;.291.952;7§5^
 ̂ lo s  ingi'e^os í̂ ljíruMloí; por cucnia 4a 
\io s  eixipresados ri^ursos

:Sucdand:o, por consiguieíitc^ como restos 
vp^endicntes de cobro del mismo presu- 
puesto, »que sb tratisílcrcn al sifuieíito 
do............... .................................................. ...

dols en el año ecdiíómico, tanto por el presupuesto co
rriente conio por resultas de ejercicios cerrados, a saber :.,

Presupuesto de 1917/
Reeaudaclón obtenida... 2.2-26.076.979,22!'
Pagos ejecutados.  2.20€-.M9.666,l^

Diferencia por e ŝcesp en los iftígresos...-..* f 2^5.627.313,C| 
Ejereieio^ e^rrado^

EeGaudaci<3n obtenida..^ 34.372.8<19,9i;
Pagos cj eciitados     '83.957.877,43

, í— .— — — ^
Diferencia p o r . excieso o n  l o s  pagos 

isobre lo.s ingresos idbtenidíos.......   49.585.057,52

Dóficiit...... 23.957.744,15

Art. 6.® Lot dereichos liquidados a fa^ 
vor de los Ayuntemientos en conceptdi 
de roctogo sobre la cantrí>bíucléíi indos- '■
trial y  de comefcio por el presupuesto 4e;
1917 ascendiieron a ................  Í2.850.739,22
Los imgresos obtenidos por, éuanba del 

misrníd concepto importaín 49.468.882,15

Remltandó, pcsp taíilo, pciídíentes de c(m 
bro, peseta?.. , . .  ........ ............... .v....v

Biejnído la recaudacitó ohíéráúá ....y
y  lo satiafecho a la» Gorjoorafóiones..vv^

^•ed'd ún tm w  psmirciiLel m  pago a t e  
msmaa, ¡al icrm to r  el aña etícttiómico 
4e Í 9i 7  ̂de peseta^.^ .......

,65.875.893,84

Art. 3.^‘ Los derechos rec#nceidó? y  
liquLda.dos ’a favor de Ic  ̂ acreedores del 
Estado, por obligaeiQaes d d  citado pne-
.jRupuesto de 4917 importaron,.  ..... . 2.3^] .829.168,68

1^3 pagos •ejecutados poriñicnia de di- 
«iias c^l^jcioa:^ ascendieron a . . , . . . . . , ; . /  2;2d9,449866,í§

" Y fes pcfidíeoles dfe que v
;|>a8aron al presr^u tóo ^  i t l 8  fucit)n por, 
la suma do- *. - . . , . , , .  .a., »*.,,.. . 131.379.502,47

Art. 4.® Lnŝ  por
^ e n ía  de Ijcs crédütoe procédei^^ de 
.^ su llas de ejercici cerrados el,
ejei^iclo de 1916, fueron 
|¿<5 pagos ejecutados......

j-
un exceso en los pagós 

^ r B  los ingreso.;? obteniidos
de

34^¿81ü,91
83.957.877,43

Art. 5.* íl|a  ca-,23.957.744,46 pesetas «1 déficit que 
Tcusa definitiva del prcESuqmesfn, o  sea tí
V eso  ;ÍaJ|f_]g!̂ asfr,̂ gJjS®Hta'CÍOS

2.381.857,02
, 6 ¿..

m 2ñAAiM

4.343.440,21 
 .....

Los ingr^og Tcaltóadosf en üonceptd dd 
recargo? mimicipaies por resulta de‘ 
lejercácia? ceiTSdos Bdbvo Im  contribu-  ̂
cienes tcrríborla! e  inittótrial, osíical  ̂
dieron a. . . , . . . . . . . . . . . . . . ^

lid eatisfecbo a los Ayuait¿amkntos poî  
%uai- co n c ito  fué...*.....

m . i m m
• ■ ■■ • > 

4.191,14^871

Y rt^ulfó un excesa aa los ejecu^
tados sobre los ingíí^os obtenlek^ de

y

im .m M
—

Y el saldo que residió #  l^ o r  d e lo? 
Ayuntamientos en /m  do DMembre d4  
1917 íuó 3J98.1i4,98 pessoto, en Míe 
ío m a :
l^ d o  a t e o r  J e  los Ayuidamáentps^^ ̂ ^̂ ^

M  D ic i^ b r e  do 1 9 1 6 --------------------         3.4

vRec-audado-en 19171 ,
Por el presupuestq ■

sirieMe ^ 1^463.882,15
Por resudas do ejercí- 

cios 40(5.199^54

Pagos ejecutados en 1917:,, 
Por el presupuesto co-?

:ít).374.081,6^
 ----
jiA315.303,^

jrianto ^.125.44L9f



’ 1 4  ü ig Q s t o .  1 9 2 ?

por resultas de ejerei-
ellos ee^r adtfe   ijt, i=01̂ i'4e31̂ ’

10,316.5'8 ;̂v î

Jjíquíde á de las^^erp^orécienes,... 8;9m7d4,g^

M s iiufreses ¿por i êa3:'g6s roiinieipales • I
correspondiente al pî esupi êgtBf de 1917 ;
íuGfoii «uperíores t'a los pagos^.por lai :
suma de  ..... . . . . . i . , . 1.343 4̂0 ;̂^

Los pagos por diclosí/recargos, por re- !
féulte de eja*’oicios eerradps, jse elevaroii: 1
^oPre los ingresos a ,.-..... c..»... ■ :?35.947>3.3i

Yircsultó un exoese ¡líquido f(le los in~. 
fresds sobre los pagos-fsuperíivit} de... 'B57v492,91

AH, 7̂ ® iSe anulair los eréditos que en̂  la, «prna de 
p ósete 70.’5'52.21>9,50 resultan; exceso en los gastos 
presupuestos sobre Ips reconocidos y liquidados, cuyo por- 
.jnenor, por Ee<M3iones• -es:'eí^siguiente:

ObligaciQnm g.pnercües del
Deuida pública...,,   3t0i7î 84tb4Ov '

pillases pasivas,,............
3^07^991^14

Obligaciones deHbs,
ministeriales ,

Presidencia del Consejo 
de Ministros.,.,.,,.,.., 

Ministerio de Estado.,, 
Ministerio de 
Gracia y Jus 
iticia. Obliga
ciones civi
les  .............  613.207,10
Jliniaterio do 
Gracia y  Jus
ticia. Obliga- 
cienes ecle- 
siástioaa .....  143.756,70

28.583,09
I.9 6 8 3 O5

M iriiM erj0  d e  l a  G u e r r a .  
M in is te r io  d e  M a r in a . . .  
M ím ^ te ^ iq  la  G o b e r -  

ción, • ••*......
M in is te r io  d e  I n s t r u c -  

e id n  p ú b liic a  y  B e l t e ;
Arte,s  ..... ....... .

M anistcpiQ . d e  E o m e n to .  
M in ls to r io  d e  H a c ie n d a . 
G a s to s  d o  la s  C o n t r ib u -  , 

c ío . y  R e n ta n  p ú b l ic a s .  
P o s e s io n e s  c sp a fío lá s  e n  

e P G ó lío  d e  G u in e a . . .  
!jíÍL;cieión e n  M a r r u e c o s . , . . .

57.500,45
20:575:48L7i

' 4.7fe;0G9,28

f.066:527i93
3a.3t6i395,52 -

599:867,17' ;

'5.338:240; ,̂1 '̂-

1” . ■

^m ñwrrn

■ ! , .   í--- ------ ----
■:"79:552:219,695

'Art; 8.® En-miinplteento de lO'que determi^^ 
llculos 7o til 79 d:o la ley de-A(bmnisl^acióníy^^^ 
ya-citada, los derechos rete^^dpSn y  HqpicbMios p ^  
tes de uohro a Ja termin^jidn del ejercM^  ̂de ¿917, por re-: 
sultas de t e  anteiores^ y  las' Oibligaciones no isalisféehas 
que m  cc5U3píe*mfen en los presupuestos dre los af ôs en ¡q̂  
^ n g T v ; a p l J c i D d c ^ o  ia. nre^ri33e

•i'
' 2 1

 ^

establecida pop la ley de 31 d:o Dicieml>r© de 1881, ¡sárt 
¡Rerjuic-ict. d̂ ; les que, resu lte» '«» f e  d*fiitíffa»jóiPdO’í8>» aÉ(l
dos,, quedan, pe|ire3entados; ,eQ Giieatas gwe lasi
siguientes :, i, ¡, \  , ,, . '

D'ei’eehos pendientes de cobro ,,
Oontri^ciones directas..................    530;a4fc®ffi^
Iderii indirectas 3(}9’4 7 d í4 0 í^ ‘
Atonójpolios y  servicios e:^.totM«i9--p0iwSai ' >
^-'Administración . . . . . . . . . . . . , . . , . . , , . . . „ . . . » i . 4 ,  : &¿8i3S;4'08ij(ÍI/
Pl’Cipiedadcs y derech.Qs del BstadOí—iRm.-: '.

t93i  .......     71í59'4.3i0%4Í?
Píopiedades y derech® d.elBstade.^— ¥̂ea-- ti'

tas-  ........................    . . . . . . . . . -* di8;«78.95dr^’
Recursos dol; Tesoro.—Ordinarios   4.2ff6,38iíM,
Idem id.—^Extraordinarios. ¡

1.&44.i&00j8O8,.^
Por straso-g. hasta fin de 1S4S,-alcances de 

todas clases y  ramos y otros conceptos 
cuysis ingresos se aplicaw a l  pcesnpaesí». !
to del año en cpie se-'nealizaa...,.,,....< ■78.9-92; 183-;^

; • Í.il8;O 82;90ipi4
Obligaciones pendientes dC: ptagé-

Deuda p ú b lica ..................     '4í3.e04.909!;8|í
Pres-jdeneia del: Gonsejo de Ministros...^. d.l54,162,'2S 
Mlniis-terio de E s ta d o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7ii85;20i*6le

r—■ de Gracia y  Justicia,   1.270;42i;l’i|'
t-- de la- Guerra;   S9.002;893;23; -̂
t-,' do Marina .........    2.757.:i20;7á^
í—̂ de Gobernación............................ l l ‘.;352.

; t—i de Instrucción pública y< Be
llas Artes  .......  l,428>;teíS>8í̂ ¿;’

I-.4 do Fomento,   7.829i7<>ítS8?
>T-i d e  H acienda..................   2.Wd,5495M^^

Gaelgs de. lí^Gontribucio-nes y  Rentas pú- -i
tolicas .............     21.0.46.170,,:^

Poseeio»3eresRañola.s del Gclíó de Guinea, C t8 .258 ,^ |í
' Acciún. en Marruecos.................     23.0S2.727,í7j

' : ■ : 594.814^834,43(
Y coipa jua íleruGho^ a .favor de la.Uaeien- t

da pendientes dú cQbpoi tpGP-rBsuUas éó  
añas anteriores, según la  preeedento 
idemostraolón, ascienden a   ...........   1.118.082.99i;74:'i

— — —  ---------

- Resulta un t3xces0^e:dGfíeGlx<B^íií|c^ ;
; sobre las obligacioTmsji at|xagax*f 523>2®8st57,'3it^

i--------------------------------------------------------  ;-
•Por tanto: ^
MandaTnos n todos t e  Tribunate, fe s i i  

; |l!í(á>ernadorc3 y damá.  ̂ Autoidífedí^ iaÉ civiles com^ 
m ii i tares y ed  es¿ásííca^ d& cualquier. p  
que guarden y  hagaii 
Siente ley  an tedas sus p a r te . >

m  Bantandef :̂%; 3ieÉnjSnuíi^f4e^6Íi^%^^
Yeíntitte. 'A

3P0 jEL REY, ^
J -  331eMl|n#tro.íde  ,a ‘"

. ..
[

■ Don -Altonso X ni, p<»^aiG »cle de Dios y la Gcnstit 
í^ én ,,R ey .d e  Espafi»; V ' ' ' ' - 'W

A todos los que 1®.' glósente
' -  ^V'
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Qut© las Cortes han decretada y  ¡Nos sancionada 
^%uiente:

Ai’tículo 1 /  Se aprueba ía Cuenta general del EstaÉd 
eoni'espondento al afio económico de .1918, redactada por lái 
Intervención general con sujeción a las disposiciones coit  ̂
tenidas en los artículos 75 al 79 de la lej’’ de Administra- 
<^n y ContabHicLodd de laiHacienda pública de 1.® de Julio 
de 1911.

Art. 2.0 En vista de ¡los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liquidados a 
favor de la Hacienda durante er año 1917 
por valores del propio ipresupuesto se 
fijan en pesetas........................................   1.861.487.237,04

liOvS Ingresos oblcnidos por cuenta de 
io© expresados recursos suman.............   1.794.212.263,88

Quedando, por consiguiente, como restos 
J)endientes de cobro del mismo presu
puesto, quo se transfieren al siguiente 
de 1919..................................     67.274.973,16

Alt. 3.® Los derechos reconocidos y 
fiquidados ¡a favor de los acreedores del :
Estado, por obligaciones del citado pre
supuesto de 1917, importaron.. ......   1.906.507.110,83

Los pagOvS ejecutados por cuenta de di- 
.Mias obiigacionos aicondieroii a .   1.733.477.444,37

Y los restos pendientes de pago que 
pasaron al presiipuesfo de 1919 fueron 
por la suma de.................    173.029.666,46

Art. 4.» Los ingresos obtenidos por 
:^ enta de Ifos créditos procedentes de 
resultas de ejercicios cerrados ho.sta el 
Jejerciciioi de 1917 fueron de  ............  35.76-9.125,18

Los ipajgos ejecutados...................   113.131.7i89,5i

Resillando un exceso en los pagos ve- 
fáíicadoE, sobre los ingresos obtenidos, de 77.362.664,33

'Art. 5.® Se fija en 16.627.844,82 pesetas el déficit que 
■ftcusia' la liquidación definitiva del presupuesto, o sea el 
:-«xcesioí de los pagos ejecutados sobre los ingresos obtení-
’dos en el año económico, tanto por el presupesto cnr-riohie
ípomo por resiultas do ejercicios cerrados, a -s- ' : '

Presupuesto de 1918.
.vBeicaudaciÓn obteinida.. .1.794'-2i2.28'3,88 
i ^ o s  ejecutados   1.733.477.444,37

®ilferencia por exceso en los ingresoS'... Cs : ! sib al:

Ejercicios a^rrados,
^Recaudación 'Obtenida... 35.769.125,18 
¿¡JPagos ejecutados......... 113.131.789,51
r , , ; ^ ■
diferencia  por exceso en los pagos so- ^
d t>re los ingrcsois obtenidos..'.^........... 77.362.664,33

Déficit... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  16.627.844)82

Art.'6.® Los derechos liquidados a fa~ 
yor de los Ayuntamientos en concepta 
do recargo» sobre la contribubión iiiclug  ̂

í Jrial y de comercio por el presupuesto de ■
î;918: ascendijeron a ..... . . . . . . . . é . . , . . . . . . . . . .  13.061.538,43

f 1 9 2 2 ^ G a c e t a  3 e  M a H r í S . - N u n í ;
' Los ingi'esos obtenidos por cuenta ,dol ;

rrfismo cmcepto importaron................. iO.79a.6i2,69

Resultando, por tanto, pendientes de 
colb'ro,.. ípeseta©  .......... .............. ............. Ĵ271.0!25,74l

Siendo la recaudación obtenida..,. .
Y lo satisfC'Ciho a las GorporacianfeiS.......

10.790.542,69 
9.448.571,34> 
  —«*■

' Quedó un resto pendiente de pago a 
las mis-mas, al terminar ,el año económico
de 1918, do pesetas....................   4.37i.944,36

      ■

Los ingresos realizados en concepto de 
recargos municipales por resultas de ejer- . 
cicios coiTados sobre Ieis contribuciones 
territorial e industrial, ascendieron a... ,385.972,38

Lo satisfecho a los Ayuntamientos por 
igual conceiiHo fuó..............      1.621.510,98

Y resultó .un exceso en los pagos eje- >
cutad'OSi sobre los ingresos obtenidos «de... 1.235.538,60

Y -el saldo que resultó a favor de los 
Ayuntamientos en ,fin de Diciembre 
1918 fue de 4.135.117,70 pesetas, en esta 
forma:
Saldo a favor de los Ayuntamientos en fin
de Diciembre de 1917..,,............. . 3.998.714,98

Recaudado en 1918:
Por el ipresupuesto co

rrí em te  ...................
Por resultas de ejerci

cios cerrados, o .

10.790.612,69

385.972,38

Pag'os ejecutados en 191^:
Por el presupuesto co

rriente .........    9.418.571,31
Por resultas do ejerci- 
, cios cerrados.,. ,1.621.510,98

Líquido a favor de las Corporaciones...'

Y resultó un -exceso líquido de los in-
greacjs sobre lo.s pagos (superávit) de......

11.176.485,07 

15.175.209,

11.049.082,29

4.135.117,76

; Los lingresos por recargos municipales 
ccirrespondie-iites- al presupuesto de 1918 
fueron superiores a ios pagos por la,
suma de........................      1.371.941,38

Los pagos por dichos* recargos, por re
sultas de eje-rcicios cerra/dos, se elevaron 
sobre los ingresos a ..... .. ...........   1.2^.538,69

136.402,^

Art. 7;® anidan los créditos que en la -suma de- 
pesetas' 77jí)65:.37T,.7S residiani de e®deso1i 'Cn lo® gasto®' 
presupuestos sobre los f  econocidos y «liquidados, cuyo 
menor, por Secciones, es el siguiente: ' . '

ObUgcwiones0neM^
Debida piM ica...... .. .. ..  . 3.921.584,84,
Glasos, p a í f i v ü ^ ' . ' /  '8.5él,47

' 3.930.086,32



.G a c fe V a  B e  l v l a ^ r í 3. - K i í m V  '226'    ,  6 ^

Obligaciones pendientes de pas6\\ ^j i ' ' ;

pública ........ .......................... . 42T.7ia.60i,86
Pregidencia del Consejo de jMüni&tros....... 1.485.81646

3;Miaisterip de Tfetado  .............   S,539.698»43
de Gracia y Jiistiioia...   lv470\14,3T

; — de la Guerra........................  77.82*1.980,31/
' — d!0 Marina  ..... ...........  1.106,206,26
; — do la Oobemaeife. .................  16,i73.0¡03;99^
! — de ÍLiiS!truccidn póblieá y Be-

.  ! días Artes.  ..............................................

de Fomeíí^íe(...........................   8.387.486,78
I —V de Haciendía....  .................   3^210.388,47;

Okstos áe ia3  iGoniidbii'Cianes y Rentas
;bliea^  ............................... ........ .........  ̂ ES.76a605,3i-

Posesiones españolas en el Golífo de Gui
nea  .................     6 8 8 .2156,2 3 ,

ÁGción en Maj-riiecos....................... . . 28.467.461,76

Obligaciones de los, DepartameYdos mi^ 
nis feriales: 4̂

Presidencia del Consejo
de Ministros..   14.08646

Ministerió de Estado.... 4.006,20
Ministerio de 
Gracia y Jus
ticia. Obliga
ciones civi-
ies  ......   994.738,19
iMIinisteriode 
Gracia y Jus- 
Jicia. Obliga
ciones ecle- 
giástiea^í 82.135,96

Ministerio dé la Guerra. 
Ministerio de iMarina.... 
Ministerio de la Gober-

nafcíód  .............
^finisterio de Instruc

ción púbííca y Bellas
Artes ..........................

Ministerio de Foiinento. 
Ministerio de Hacienda. 
Gasto.s de las Gontribu- 

buciones y Rentas
públicas  .......

Posésiones españolas en 
; él Golfo de Guinea... 
Acción en Mamieoos...

íA 5 
150.179,80 

28,265.881,91

6.413.109,59

1.703.646,20 
27.919.602,73 
. 331.937.90

6,125.! 49,56

i.O? 1.423,15
  ------------------- 73.075.291,41

77.005.377,73

Art. 8.» En cumplimiento de lo que determinan los ar- 
Síoulos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabili
dad ya citada, losi derechos reconocidos y liquidados pen-. 
dientes dé cobro a la terminación' del ejercicio de 1918, 
pov resultas de Io«s ainteriores, y las obiigaciones no sa- 
Jtisfechas que so comprenden en los presupuestos de los' 
iaños en que tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la 
prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 
1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración 
de los saldos, quedan representadíoís en cuentas por las can- 
pdades sigüientés:
j Derechos pendientes de cobró:
Sjopntribuciones directas!.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  538.216.930,59

iádirecíasi . . . . . . . . . . . . . . . . . .  316.54i2.499,05
Monopolios y servicios explotados por ia

AÜministiracic|n!  ..........       9.906.67i0,84
Pnapiedades y derechos del Estado.—^Reh-

tas  ......      75.297.994,60
Propiedades y derechos del Estado.—Yen-

tas  ............ .................... ........ ........ ^^18.057.153,12^
Eecürsos del Tesoro: Ordinarios.. . . . . . . 4 . 2 2 9 . 5 6 4 , 6 9
Idem id.: E x t r a o r d i n a r i o s . . . . . . . . . "10.680,24

í^ r  grasos, liasta 
íodas claises y ramos y  otroé éonceptoisf 
'•Duyos ingresos se aplüéani al presupues-: 

/ito  del año en: que se resúizan.,.,,./....^

Ij063.d6i.493.13

93.964.038,69

1.157.0125.531,82

594.314.668,18
Y ;como loe derechos a favor de la Ha 

cienda pendieiites de coba’icl por resiil- 
tas de años anioriores, segúai la p-rec.e~ 
dénte demostración, â SíCiendeín a ..........

Resulta un exceso de derecho© a coSŵ af 
ik)bre las obligaciones a p%ar de,..,,. 562.749.863,64

Por tanto:
Mandairnos a todos los Tribunales, JiuBiitcias, Jefe9 ,̂‘. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de, cualquier clase y dignidad, 
que guarden y 'bagan guardar, cumplir y ej0 cuta;r la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a veintinueve de Julio do iml no  ̂
vec lentos veintidós.

YO EL REY
E! Ministro d« Uackiídla, .

F ran c isc o  B brgam ín  y  .Garc ía ,

Don  Al fo n so  por ta graem de y  
ción, Rey de España,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed? 
Que las Cortea han decretado y  Jío» sancionado lo 

siguiente: :
Artículo i.® So aprueba ia Ouenta genearal de¿ Estado 

correspondiente al ejercicio del primer trimestre de 19i9,| 
redactada por la Intervención gieneral con snjedón a l-as i 
disposiciones oontenidas en los airtícuios 75 al 79 de la ley I 
de Administración y Oonf abilidaddela  
!.• de Julio de 1911.

Art. 2.0 En visia de ios resultados líe , . í.
dicha Cuenta, ios derechos liKiukiado» ^ 
favor de la HacBenda durante el primer 
trimestre de 1919 por valores dd. propfioi 
ejercicio se fijan ep pesetas...i.

.Los ingresos obtenidos por cuenta 
los;. expres8do3  recamos, ^ m an........r ../

O^édando, por consiguientéy con)» reatois 
pendi entes de cobrO' del miámo presu-̂ - 
'puesto, que s» transfieren ai siguienf/e 
de 19Í9-20...  .......  ... .v... 49.829.911,77 :

Art. Los dereciió^ recoaocd^dos y  
UauMados la l#vor de -aoreedcyes
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Esta-do por obligaciones idM eiiadó' pri,  ̂ ■
m&p de impoi4aron^-.>^ 6M,050;a28v9^

Bos piagos ej eoutados pop cnenta^de db- •
©has oMigaciones ascendieron a......E 7i2;96d.l23j0^^^^

. Y los res ios p endi entes j5ago qn# , 
l pasaron al presupuesto de 9^20, fue^ i 
jron por la suma de...{............................  Sl.092.70%93'

i > ' .1 ^
'A-rt* 4.® Los ingresos ¡obtenidos por' 

r<5tienta> do íos créditos procedéntes ¡do ^
^xesultas de ejercicios cerrados basta el <
jcjerciicio de 1918, IfUíeron de  ........̂  17.228.261,63

Los pagos iejGCuíadGS.....................v.^¿ 65.201.165,49
¡: ■
" EesuítaiBdo un exceso en los pagos ve-:
¿irifioadas, sóbre les mgresos obtenidos, de 47.972.903,86

A n. 5.® iSe fija en g6.989.62i',58 pesetas ¡él 
jllíue acusa la liquidación definitiva deb̂  prosupuestóf o  sea 
'el exceso de los ingresos obfenidos sobre Im pagos  ̂i tado-s en el primer trimestre, tantn por oFpresupuesto co- 
irriéne comohpor resultas de ejerciciGS cerrados, a saber:

Ejercicio del de i9íQ,

vítecaudación obtenida... 647.923.648.47
’̂Pagos ejecutados....^.... 572.961,123,03
i ' , ; ! ■' ------------
teiíormcia: por exceso, e» los ingresos^.,. ‘74.962.52'5,44

EjcTciéiús c^vrüdbSf

f®ecaudación obtenida      • • - ...........   »¡ ̂ 7.228,260,63
ej ecutados.......................... ........... . • 65.201.165,49

[diferencia por'exceso en Iicis pagos
los ingresos obtenidos   47.972.M3,86:

¡Superávit.. ......   28,989,621,58
n  I  . . í  ̂  ̂  ̂ -- ■ ^

Art. 6.® Bes derecboií liquidados 
f^or 'de los Ayuntamientos en concepto. 
iW margos^ sobre f e  
í Búal' y dO' comercio; pon eli ejercició déll 
íprimer trimestre de 1919 ascendicrorL á 3«oi4.594ifl7" 
í Besí ingresos^
linismn' concepto; In^orteom ...... .. .. .. ..  2.7^.59%45

Resultando, por tanto, pendientes dé 
í iCobro, pesetas'. ...................     736.995,62

'Siendo la recaudación obtenidá.,...   2i783;598i45
lo satisfeolio a las ;6orporaeiones......i '1.350:562,96

Qu«d(5 un resto pendiente da jxagp ,a:
ÍSaa mismas, al terminar el primer tri-
^tóestre de P ® ® ® t a s . l . í v 3 a . D 9 5 , 4 9

Los ingresos realizadorvon concepto dO;
,1«écargos municipales ppr resultas íí*3 eier- 
fjitcios cerrados sobro la% eontrdbueiones 
^Ifl^ritorial e industrial, ascendieron a pe-:
Jetas  ......        211,691,25

Lo satisfecho a lo;^;A^untamiéntos:por
cqncepfe|ué.._óirM;*L«,jíjá^  ̂ iLi97;244,97

19221 L a e e é a  t le  M a á ¡rk í;-N T O ii.

Y resultó jun exceso en los pagos leje- ,
Ji espiados sobre los ingreisicis obtenidos do,.v 985*283;^;

•' Y el saldo que resultó a favor de los 
Ayuntamientos en ,fin de Dliciembre dé 
,1918 ,fué de 3.441.222,07 pesetas, en esta 
forma:
.Saldo a favor de los Ayuntamientos eii 

fin de Diciembre de 1915.................. .
fiecaujdadía en ell primer:
“Mrimestre do 1919: ,

4.135.117,76,

Por e l presupuesto coh

; rriente ............... .......
Por resultas do ejerci

cios cerrados... . . . . . ...¿:

2.783.598,4& 

211.961,35'
2.995,55,9,7a'

—-- -L—
7.feo:07?,4«

Pagos ejecutados en el 
primer trimestre de 

1919: í
Por el presupuesto co-=-:

rricnte ............
Por resultas do ejerci

cios cieiTado-s., .......

II .350.502,96 >

i .  197.244, 9 7

2.547.747;93l

Díquidio! a favor de las Lorporaciones. 4.562,929,

Los iingresos por recargos municipales; 
correspondientes al ejercicio del primor; , 
trimestre do 1919 fueron supriores a loí?; - ^
pagos por la suma de  ........   1.433.096,4^

Los pagos: por dichos recargos :̂ por re¡  ̂ |
suí tasí de ejercdcios cerrados, se alovarotí t
sobre los i^^esos a ...........   985 .28^ ^

Ŷ  resultó un jexceso  líquido «dé ÍOs iri- 
gresos sic'bre los pagos '(superávit) db..^ 447.811,7^

Art. 7.® En cumplimiento dé fio qu^ detMminan los- 
tfeuiós 7 5  al 79 dé lá léy dé Administración y  Gontobiifc  ̂
dad, ya citada, los derechos reconocidas y» liqpid-ados pena, 
dientes de cobro a la terminación del ejercicio del priméS 

5 tnimestre de 1919, picír resultas dé los aifi;eriores; y  las obfti 
. guiones, no satisfechas que ,se oomprex«lon. en los. p r e s ^  
5 puestósííde lois años en que tenigan lugar el ijagreso o 
i aplicándose la prescripción establ'C t̂oa por f e  toy de 
í Diciembre:da 1881, y sin perjuicio da los quat x^ulten.^€^^  ̂

la depuración de los saldésy  ̂(piedami^ipí^eieéi^^ en: c u e ^  
tas por cantidadeg;^iguientes: , , . it'

Derechos pendientes dé colifró, .

 ̂ CímWtoeioíies. •directas..,.
• Contribuciones indirecta. ..........

MOnoBoüios y servicios explotados por la
Administración  ........ ........... ......

Píopiedadcs y  defcohosdcl Estado Rentas ,
  U-. ^  . "Ventas.

Recursos del TAsoro. OiNdinatíos.............
__ Bxtraordinai'ioa •.•■

568ilt3.t8(l,i®|:
3a7.Q45.Ra6,,^}

9.943i037,€iÍ
T9;384.595j4

lí8.85R.054,áS
S.448.000,1^

;lQ.68a,^

>1.10'8.S04.77d,0a
Por atrasos ImsLa íin de 1849, alcance» de 

.tetda  ̂ i-Eonq ĵr, «tefla.-tanceofa»- ■



T já cfe ta  3 e  M a é r i d , - l l é m . ■ ' Í ^ 2  " 1039

' Don Alfonso XIII, por ü̂a graria áe Dios y  la Constf«: 
Ímeiéíi, Bey de España; i|;

A todos los que la presente ;viereB y enteBdieren, sañed:
Q m  lag «Qortes han decretado y  Ĵ os sancionado lo si- 

ip i ie n te :
Artículo 1.® Se iapru'eha la teenta general dĉ  ̂

Sborrespondiente al año ccouómico de redaeta^^
la Intervención general con sujecife a Ibs dl^osjcáoBeé eon- 
S-eaüdas m  los artículos- 7ñ al 7>9̂ de la ley de Adminlstra- 
ción y Coiitahilidad de la Hacienda pública de 1.® de Julio

Art. 2.® En vista de ios refsullados de 
dicha íluentá, los derechos liíqxiidadds a  
favK)!r de la Hacienda' año

valorea del proírio^^p  ̂ -
ppesti)|..^í íljaii 

Í4OS íiífreROiS obtenlite po^ do
los expresados reciinsos tsuanan,,^.....*^* 2.974.0ie.7TO,27

i Quedando,jpor cohs!fúfe;nlEí, como rcsio$ 
pcíidian^ de cpbrp de] fnií^o

: cuyos ingresos se aplican al presupues- 
. i lo del año en que se realizan................ 93,9ú9.13;0-44 j

" " 4.202.773.906,49

r Obligaciones pendientes de pago, ■
Deuda pública  ......   .4'44.40%5SQ.,1̂ 9 :
OPresidencia del Gonsejioi de Mindstros....,., 873.849,02 ^
Ministerio de Estado....  ..... ................ 44.297‘582̂ ^

—‘ de Gracia y Justicia....   {2.06t.709,66
—' de la Guerra....,..,.,...........   ‘99.123.47Qíft7
!—» de fMarina  .................   3.760.904,57
h~-i de la Gobernación   25,223.366 66
—• de Instruícción pública y Be-

íllas Artes.................. ..........  3.541.822,08
•—- de Fomenitoí .....................   3.309.706,25
—• de Hjaíclendai.   ..>...,. 3 .72|3.440,63

GavStO'S d'e las Gontribuciictties y  Bentas pú- ,
bl'imsi ;.......  i...............................   63>489'.6115¿30

Posiesiones españolas del Golfo de Guinea. 618.258,23
léí^ión en Marruecos.   ........................................37.345.373,25

>——   —-—' ':
701.783.714,15

¡Ü? como los derecbois a favor de la Hacien-; 
i da, pendientes de cobro por resuítas ' 
j do tócB anierioreSj iSiCigún̂  la pr(^
i $e deínosíracián, a . . . . . 3449.834^04

^
Jlesulta un cxesso de deretehos a cobrar 

sobre las obligaciones a pagar de   704.933.548,19

■ Por tanto:
Maxidainos a todois los Tribunales, Justicias, Jefes,, 

gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásUcas, de, cualquier dase y dignidad, 
que guarden y ^agnn guardar, cumplir y  ejecutar la pre
sente ley en todas sus partm .

Dado en Santander a veintinueve de Julio de mil no-; 
pecientos veintidós.

\  7 0  EE BEY
E l Ministro de Hacienda,

JPkancisgo  B ergam ín  y  Gargía .

.puesto, que se transñeren al «igui-mia 
dd 4®2iG^i....................................... '05.689.550^

Art 3.® Los derechos, reconocidos y  
liquidados la favor do los acreedores del 
Estado, por obligaciones del citado pre
supuesta de 1919-26 importaron......... 3A62.6í37.35Si

Los pagos ejecutados por cuenta de di
chas' obligaciones ascendieroa a ..... .. .. .. .

Y üos restos pendientes de paga que 
pasaron al presupuesto de i92í>-21 fue-: 
ren por la suma de . . . . . . . ...,.v....vA.^..v...-..tf

r í ' ' >-
Art. 4.® Ĵ os ingresos óbtenídos por

cuenta de Ibs crédítoe procedentes -de
resultas de ejercicios cerrados hasta- el 
ejercicio del primer trimestre de Í Í̂9  ̂
fueron de ........... ............................

Los pagos ejecutados........  ....... ..'..i-

Resultando un exceso oh los pagos ve-; 
riñcadós, sobre los ingresos obtenidos, de

a^24J67.836,l';S 
*—»—^ ‘

í 'V
237.729.516,«3 

 —

47.631.359,3tl̂  
1151.774.833,913

i 04.743.474,63(

Art. 5.® Be fija en 55.032.534,53 p)e.setas- abdófiGit ípiei, 
acusa la liquidación definitiva del presupueslo, m «oa el. 
exceso de los pagOiS ejecutados sobre los ingi'e.sos obtenidos 
en el año económico, tanto por el presupuesto cjíTriente 
como por resultas de (ejercicios cerrados, a saber.- 

( ' Presupuesto de 1919-20
Recaudación obtenida... 2.974^018.776,27 
PagO!̂  ejecutado;Sv?   21.̂ '2(4’.307,836,17

Dferencia por exceso en licfs pagos...........
; Ejercicios cerrados,

Recaudación obtenida... 47.631.359,36
Pagos lejecutados   451.774.833V93

49.710.946.Í í> [

Diferencia por exceso en Jos pagos «sobre 
los ingresos obtenidos..  .........................

Déficit,  .......... ...........

Art. 6.® Los derechos liquidados a ía-: 
vor de los Ayuntamientos en concepto de  
recargos sobre la conlribueión judustrlal 
y de comercio, píotr, el presupuesta 4e
1919-20, ascendieron....................... ........... .

Los ingresos obtenidos por cuenta d’df 
mismo concepto impoftaron....... .

164.7 4 . 4 7 4,63 I’ V---------
55.032.534^1

13.880.863,0^1

Resultando, ¡por tanto, pendientes de 
cobro pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .352 .86^^

' t ’
Siendo la recaudación obtenída....co... 11.528.058,19.,
y  lo satisfecho a Gorporaciioinés... 9.688.í^4,37

 ̂ Quedó un resto pendiente de pago ,a Jas 
mismas, al terminar icíl año ^económico de 
1919-20, de pesetas...  ........... .
( . , ri! ' . ; ' ' i . i - ̂  ■
i '  '  I

Los ingresos realizados en concepto 
¡ de recargos municipales por r^ultas de 

ejcilicios-cerradojs .^bre las

4.839.783,82: j
— _—   .



6 | g    .

íi06 territorial e industrial ascendieron a
.pesetas ....................   i...... 487.186,^T

Lo satisfec-lio a  los Ayuntamientas por 
%ual concepto fu(é..................      il,935.364,36

Y resultó un exceso en nos pagos eje-
ĵteitados, sobre los 'ingresos obtenidos, de. 1.448.178,09

Y el saldo que resultó a favor de los 
)S|yuntamtento-s en fm de Marzo de 1920' 
íibé de 4.974.1x35,26 pesetas, en esta 
Sorma:
ft^ldo a favor de los Ayuntamientos en

fin de Marzo de 1919 ........................... . 4.o>8 j.9:̂ 9,53
iüeeaiidadct en 1919-20: -
Wov el presupuesto co

rriente .....................  11.528.058,19
!^or resultas do ejercí-

ciois cerrados.............  487.186,27
  — 12.015.244,46

16.598.173,99

Pag'os ejecutadps en 
^ 4 9 -2 0 :
Wm  el presupuesto co

rriente .......................  9.688.274,37
UPor resultas de ejerci

cios cerrados.,   i . 935.364,36
^  11.023.638,73

Ilíquido a favor de las Corporaciones... 4.974.535,26

Los ingresos por recargos municipales 
v^orrespondientes al presupuesto de 1919- 
MO fueron superiores a tc-s pagos por \a
4íi;uma de............................    4.839.783,82

Los pagos por diclios recairgos, por €̂!- 
f|^Itas de ejercicios cerrados, se elevaron 
í̂̂ enbre los injgnesos a ..... .. ........    1,448.178,09

SY i>esultó un exceso líquido de los ,in-
sobre los’pagos (superávit) de...... 391.605,73

A?t. 7.® 'Sê siHxHan los créditos que eníla suma de pese- 
i02,9i’£436,14: resultan de exceso en los gastos presu- 

■ppitestos sobre fets reeonocklos y liquidados, cuyo porme.- 
mor, por ^  el siguiente : .

O^gaciones generales del Estado*
4.250.377,65 

pasivas,, ...... 553,24
. ■.   r. ̂ 4.250.930,89

iO^gaciomSrdelo's/Depavtamentosmi-^, 
fdsteriales^:

eaJkIenjeia del Conseio
Ministros..  ...... 82.351,35

|tóterio de Estado.,,. 18.009.18
M ii^^rióde  
^ a c ia  y 
^cla, Obliga- 
^eiones oivi- .
les ...............  Mli248,8í
Míuisteriode
5*aeyavJuít

i2 2 T" ‘t j a c e t a " c f e ^ á H r í C f ! ^ ^ i m .  2 2 6
— /----   —------------------------ -i

ticla. Obliga- 
planos ecle
siásticas í 8 .8 0 2 ^,w

■--r---- — -  969.100,80-
ajpisterio de la Guerra, 29,344.468,39
Ministerio de Marina,./ 33,796.496,58v
Ministerio de la Gober

nación  ..................  4.847,6.37,65
Plipísterio de Instruc

ción pública y Bellas 
Artes 4.362,409,3111

Ministerio de Fomento. 1-9.794.233,62 •
Ministerio de Hacienda. 676.611,17
Gastós de las Contri bu- 

buciones y  Rentas
públicas....  ........................ 661 .908,18

Picisesiones e sp a ñ o la s  
del Golfo de Guinea, ”

xácción en iMariTOcos... 6,264.398,39
Ministerio do Abasteci- 

mientO'S ........r ....... 52.520,24
 -------------------  97.761.205,25

102.012.136,14

Art. S."" En cumplimiento de lo que determinan los 
artículos 715 al 79 de la ley de Administración y Conta
bilidad ya citada, los derechos reconocidos y liquidado.s pen-, 
dientes de ccbro a ia terminación dul ejercicio de 1919-20', 
por resultas de los anteriores, y las ^obligaciones no sa- 
tisífechas que se comprenden en los presupuestosi de los 
años en que tenga lugar cíI ingreso o pago, aplicándose la 
'prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de
1881, y sin íperjuicioi de los que resujlten en la depuración
de los saldos, quedan representados en cuentas por la  ̂
cantidades Siigüientes:

Derechos pendientes de cobro\
Contribuciones directas ..........   546.20’2,06í),98
Contribuciones indirectas  .............   :325,250,52.1,2í’
Monopolios y sarvioios explotados poi’ la

Administración  .............................  9í9=43,489,28
Pnc n i edades y dcredhos del Es't ado-: Ren

tas  ............     78.862.921,91
Propiedades y derechos del Estado: Ven

tas  ...............  - ........     121.196.846,73
Recursos idel Tesoro: Ordinarios   5,454.165,75
Idem. id.: Extraordinarios  .......... 10.680,24

L086.92ü,686,10
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de "A 

todas clases*y ramos,, y  otros oonceptoe
cuyos ingresos se aplican ai presrupues-
to del año e«ti que se realiKáB............ 1^.985j1,80,72

Obligaciones pe'iitdienie  ̂ de I
Deuda ipública . . . . . . . . . .
Présidencia déi Oon^sejode 7̂ 8̂.849̂ 62̂ :
Mimsterio de Estaido,;;..',..-.,.,-...>...>.4^*^-r y ' '
M'ii'ústerio' de Gracia y /

Justicia: ObligaCiio-
ne.s ‘C i v i l e s . 1 . 4 0 6 U 6 8 1 í ^ ? 6 ^  : -e

■■ tA reía 3 ' : V
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Justiciad O îgacáo-» 
íies eclesiásticas,..,.., Í«9.Vo5,16

de la ‘Güeira........................... .
de Marina -------

—f ide 4a Gobecnacióii..................
— de Instraoción péMiea y  Be

llas Artes.  ................ .
   de FcmieBíto  .......................
— de Hacienda.^»-...............—...

ÜEslas de las G^mt..niíiisicjs.es y  Erntas
púMleas ...... .............................. . . . .— . . . .

, P osesiímes ̂ es.psñf^as del G(:áfe;de;'Csuinea.
AGckSn en Marr-necos  —.
M-inisterie -de Adastectofeiifes...... . . . . . . . . . .

1.596.386,75
98.927.578,51 

: 2.509.188,55 
1:7.021.070,24

; 2.991.047,54 
2.814,844,37 
2.759.758,05

23L25'3.08<06 
“ 618.25823 

37.764.Geí,07 
iS5.iS%46

y  como los derechos a favor d(í la  Haeieífr- 
da, pendiictites de cobro por Tcsfnltas de 
años anteriiores, según la precedente 
demostración, ascienden a.....................  ÍL207.905',866ifi^

Resulta un exceso de derechos a cobrar 
sobre las obligaoioneis a pagar 581,565.30^aáfrf

a ílodos lOiS Trihuri ajíes, ' Justicias, Jefe%;;t 
y demás Autoridades, así ^civiles com^4

y digiiid«dU|

Por tanto:
Mandamos 

Gobernadores
militares y eclesáásticas, de. cualquier clase 
que guarden y liiagaii guardar, cumplir y  ejecutar la prew{ 
senie ley en todas sus pai’tes.

Dado en Santander a veintinueve d© Julio> de mil . 
'.pecientos veintidós.

5 0  EL REY
El Ministro de Hacienda,

Francisco B ergam ín  y  Ga r c ía ,

REAL ORDEN
, . Fjimino, Br.: Ê a ©I pleito p roano vi- 
do por D. José Pére?; Jiir.ado contra 
la Reail orden de este; MinMeráo de 
15 de N'6vteinbr<e de .1928, que: deses- 
t iím ó ol recurso de ̂  al z ada in ter pues - 
lo por el mistmo, alegrando haberse 
constituido idegalmeinie e4 Tribunal 
que eatendíó en los exáimenes para 
I^’áetrcois del ipuerto de* Afinante, la 
Sada lO' Gontenieios'O-administiati- 
vo del Tribunal Sitpi^emo ha dictado 
la siguiente sentenela:

“En la villa y Corte de Madrid a
1." de Julio de; 19 22; en ©1 recurso 
coiitenciuso-^admiriistrativo pendiien- 
te ante esta Sala en única místanoia 
cníre D. Jesé Pért:» JiiiHad ,̂ demau- 
danto, rejryr©sentado por 6l tProcura- 
dor D. Yioeate Turón, y »la Admiínis- 
tración gene,ml del Estado, daraan- 
ámi% en su nombre ©1 Piai^l, ba- 
biemío oompareoido en ©1 aíCto de la 
vista, COI eoncqpto de coadyuvante. 
D. Luiid Lionoa Pérez, representado 
por cá Procurador D. Ignado Coru- 

sabi^ revoooción >o s»l>s^ístencia 
de la Rejal Im^cn del Mínist>ieírio de 
Jiíariíwi (fe 15 de Ncmambrede 1926: 

Keisirltand'O en 28 de Julio de 
1020 acudió p. Josié Pérez Jurado, 
vecino* de AllDantc, Gapitán de Afa- 
rina mercanle, al Pinéctor generaJl de 
J^OTCgación y Pe®ca, ésponiendo que 
en 24 dcí mismo ines s»e tebüan ce
lebrado en la Gomandánoía d© Mari-' 
ha de aqudla pTOvinicía ejercicios cTe 
oposición para proveer unía ¡plaza de 
Práctioo del puerto, a la -que concu-: 
rrió el exponente, sin íoígrarla; que 
©1 fallo fué injusto, según acreditan 
mms ‘actajs’ notarial os de refereaicia 
aue aiCíQffUipañaibia; (lue ndenvás ^p,.ha«. .

bía infringido el artícuio 13-4 del 
Raglamenito de 27 de Mayo de 1910 
para la lapilicación de la ley de Go- 
inunlJGiacio'nés marítimas, con arre
glo al eual debe formar parte del 
Trdbunal de ■oposiciones un Vocal 
Oaipitán, de Marina mercante 'óresig- 
nado por la Asociación de Navieros, 
donde 1-a huibiere, y en ’su defecto 
por la Sección de Naveigaeión de la 
Cámara de Gomencio; que en A li
cante no hay Asociación de Navie
ros, por 1‘0  que en otras ‘ocasiones 
anáiogaiSi el Vocal fué (fesignado por 
la Sección de Navegación de la  Cá
mara de Comenció; que en el pre
sente caso se ¡solicitó el ‘nombra
miento' de un llamado Sincricato de 
Navieros y  Ooíisign'atarios que para 
la defensa d© *sus intereses particu
lares y como gropo de dentro de la 
misma Cámiára se formó el añh 1904, 
según es de ver el Reglamento 
que acompañaba, y, por último, que 
presentaría otros documentos, a fm 
de acreditar sus afirmaciones: 

Resultando que presentada máis 
tarde por dicho interesado una cer
tificación del Secretario de la Cá
ndara, acreditativa de que ésta no 
fué invilada a detsignar ninguno de 
sus miembros para formar parte del 
Tribuna] para el ‘cxamen de Prácli- 
0 0 6  ífe puertos de que se trata, y 
que el Sindicato tiene vida legal, ise- 
gón inforniG.s del comercio, y remi
tido él expedienie formauo con los 
mencionados documentos a la Go- 
mandancia de Marina de Alicante, 
ésta emitió inforine en el sentido ie  
que <a los efectos del artículo 134 
d el R e glam e n t o d e C om uni cae lo n es 
marítimas, lo mismo da Asociación, 
Sindicato qu© Socieda>cr; que el Vo
cal designado por éste fué D. José 
Bauza, Gapitán y Director de; ;la Es
tudia de Náuticsu el mismq. que ha- „

bía nombraídO' la Cámara de Gotm©E¡4 
cío p a r a  la© oposMones que h«a(bí-aáaS 
íte nido lugar m  Dioieii^re a n le r i^  
¡y el mismo  ̂qu e deisde hacíia d (3^  
añO'S viene siendo noimbraido pah®4 
los exámenes de Prácticos del puer-^| 
to; que, por tanto, el Tribunal e-stu?- ! 
vo legalmento constituido, y que 
los seis Vocalejs que 4>o formaroB^' 
cuatro, entre ello¡s el desi-giBado 
el Sindicato', votaron 5m*a el eargo^ 
aA favorecido eooi ^  mismo, D. Lutei 
LTorca, y qu^ aidjunto lacomfpafiafciivj 
una comunicación diel Goberínaídqi ,̂ 
para acredü.íiar que el ¡Sindicato ei9Út| 
inscrito' en ©1 Registro civil, coiki 
arreglo a la ley de Asociaciones: 

Resultando que en vista de la  re-f 
suiltanicia de las actuaciones re solvió; j 
la Dirección de Navegación y  
en 21 de Agosto de 19.20 desestimíar^ 
la reclaímación de Pérez Jurado, adu-^ 
ciendo en s inte sis» quo estaba com-.. 
probada la existencia deL Sindieate/ 
y que no eran pertinentes para se^( 
tomadas en consideración las mahí^/ 
fcistaciones que sobre jos exámcntii;^ 
hacían las personas que asistieran 
ellos, y consta en las mencionaid|ié(¡  ̂
actas notariales acompañadas ai e»- |̂ 
teríto iniciai del espediente:

Re^sultando que contra efi>a resalwMí 
ción de la Dirección dedujo Pér©»v 
Junado recurso de alzada ante el Mi
nisterio, insistiendo en las alegae  ̂
ciones ya formulad'as, y acompañan.^ 
do nueva documentación para acre
ditar, con una cérUñcación expediijfe 
por el Secretario del Gobierno gŷ I  
de Alicante, expedida en 3 de iSep>- 
tiembr© de 1920, eon ©1 visto imenía’ 
dnl ríobemador interino, Sr. Máxhse  ̂
rrnt. que en el libro registro de SiÔ  
cíedades que éxisie en la '̂'^rctarfii- 
de su car go'corre sip'ond i ente, ©n par
te al año de 1918 y siguientes, h ^  
na asfieinto jahé- ^opiado la
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Tr ibuna I «c ans t Un id o; e n la f o rm a 
que quecTa indicada, e interesó la 
celebración de vista:

Kesuiiandé que empLaziado el FismT 
para contestar a la demanida, evacuó 
el traslada con la súplica de quo 
fuera absuelia da Administración: 

VislO'. siendo Ponente e'l Magis-. 
irado D. Angel I>íazJ Benito*:

Vistos loiS' artículos números
2 .0  y 3.»> y el 4.®, números 1.® y 2."' 
dé la ley de esta Jurisdi-cción de 22 
de Junio de 1894:

Visto el número del 'arlículd 
46, párrafo sexto del inismo y pán 
rrafo 2J del artículo 48 del Regla-, 
mentó dictado para la aplicaciGii dd 
dicha ley:

Vistos los articulas 131 al 133 del 
Reglamento -aprobado-poii' Real de-- 
creto- de 13 de Octubre de 19Í3i para 
la aplicación de la ley de Oomuni-, 
caciones marítimas de 14 de Junid 
do 1909:

Vista La ley de Asociacloneis de 30 
de Junio de 1887: ;
/  Vistas las sentencias de esta Sala 
de 31 de Enero de 1905 y 10 de Ju í 
lio de 1911 y 24 d̂e Noviembré 
de 1914: ' i

iGonsiderando que las exceipéi-ones; 
de incompetencia de jurisdicción y  
falta de acción dél recurrente, ipro-. 
puestas como 'notorias, aceptadas y 
sostenidas a su vez por e'l coadyu-; 
vante en e/i actO' de la vista» no/sori 
de estimar: la de incompetencia, 
porque las oposj'cioncs para cubrir 
vacantes de Prácticos de puerto 
constituyen, materia administrativav 
reglada expresa y detalladamente éni 
el lieglamento citado en los Vistos, 
asi en lo que se refiere en la cons
titución del Tribunal que ha de juz î 
garlo, como a la -forma y práctica 
de las mismas, 3% por tanto, el apre-’ 
ciar sí se han cumplido o inffliigkíe! 
las citadas reglas, es indirdable que 
entra en la con^petencia que a la 
Bala atribuye la ley Orgánica: de es
ta jurisdicición; y en •cualnto a ta  
‘'siné • actiqae agís”, opuesta cornoi 
consecuencia de la carencia de 
recbo 'del recurrente para rcclamat 
oünira fas infracciones reglamem; 
tarias que supone cGmetidas, cóASs 
ti tuyo en esté caSo el fóndo del pleí-f 
ío; y para delorminar su apíícaeióji 
es forzosa entrar e n , el examen -del 
mismo: • / t oí

Gonsidcrarido que si bien de las 
ecrLiílcacionp/íí aportadas al expe-í 
d i e n le, J el R r- /  q nio d e 1 Asó-." 
elación dr ^̂ av.ieros' que fue rproscn- 
iádo i) Tñ. aprabacián dél Gobierno 
civil de Alicante en 1909, podría 
a<0 reciarse.v.defiatr el d er^ hó de

“Biligencia.— Êii Tirfcud deá no 
(aipaírecer regis-trado' ei Reglamento 
¿detl Sind-imtq dle Kavieros y Oonsig- 

de Allca-ntie, se levanta esta 
rdiáígcnoia para hacer constar que én 

dle Diciembrsa de 1909 fué pre- 
en e&te Gobierno, según de- 

Itermina el artíc^iío 4J de la Itey de 
pAaooiaciones,^según así lo manifies- 
Ife y  justifica eil Presídante de dicha 
lAgírficiación, con Rag'l'amanto autori- 
¿ad'o en foiTma por el señor Go-ber- 
jnadorgque entonces ér:a-.D'. J. More;- 
mp, de cû m Reglamento resulta i'O 
l^lguiente; Número 903; pueblo>, Ali
neante; nonibre o- .títuilo. d.c la So d e
idad, ..Sindieata de Navieros y Gonsig- 
featarrO'S d-e Alicante; objeto o fintes 
|gue p e r<¿i guen, d‘efens a iaiter es es; 
fe l ie  y número en- que tiene su do- 
^ ic ilió , 'S-an Francisco; nombre del 
P;re*sidoiito, D. Pedro Llo-rca.-—AM- 

11 de Agoisio de 1920.—iM Go- 
fg>qnií:fídor, I>upui de I.ome.—Rubri- 
í*oado*’:
 ̂ Eesultan-da que también presentó 

Br. Pórez Jurado con el reicurso 
otra ceriificaciotn expedida: 

el- menciouMó Becretario del 
mlúMomO' civil,-*coit el visto bueno del 
|©oib-érnador^ la cunafi lleva fecha 4 de 
l^eptiamlH^e de 1*920, y en ella certl- 

que examínadc^ cuantos aníece- 
obran en la Secretaría de su 
no a entre ellois la cer-

&fficmíón del acta-de eonatitución d&f

^  Secrefmrio- de la Cámara Oñclal d* 
/ignórelo, lu'dustrm y Navegación dé 
|Atlca>nto de f eeha 2 de Bcf ttemibro 
|pÜ-l92í0, con el visto biíono del Pre-; 
'isídentc, para acrMitar que en se- 

de 8 de Enero de- 1920 se dió' 
3̂ ien ta  de un oficio del Gomandante 

dé 25 út Diciembre ante- 
feoi!', soTícihaíOdo la designación por 
'^ r - tc  do 4a -Cámara do un Gapiiáa 
4& 'ia Marina moneante, mn -el fin dé 
to ta  íoimmra parte del Tríbiinal ú& 

smra ¡m oposimones dm~ 
junadas a ouhm u»na plaza de Práeti- 
^  do númoro, vafeante m  él puerto, 
^  -fu;e' desharé &l Preside-nto que con 

Irabía firmado el corros- 
j^mdíeaxte nerabramiení^ó:
F c í o  nu^vo 

a fe- ComandaPxóia do 
depondeneia jo dcnmlvió̂  

la- Suíp^k^ridM con. nn nuevo tío- 
: ooiíásrfeíónto en una e-rwnti- 
qno le ^firigioTü el Ooher- 

(Civil m  de Bepüémbre de 
|£92^, in  la qtjig 9  ̂ cxprc-s â que oí 

áé Añpféiwek>nm prevenido 
^  p  |a ley de 3D fie

do í 8S7^^6R exis-

que si bien existía un libro anterior, 
contiene enmiendas tachadas y bo
rrones que no le dan carácter de au
tenticidad, justiñca por ellO' la re
sultancia de la -certificación expedi
da por el Secretario del Gobierno 
civil en 3 de Seiptiembrc de 1920, an- 
•tes mencionada, y la diligencia que 
en la misma se riélaciona ac-erea del 
tech o  de que e-n el -año de 1909 ¡tu
viera lugar la presentación que en 
la propia 'Certifioa'Cióñ se menciona: 

(Resultando que el Comandante de 
Marina, al devolver a l£t Superiori
dad la doeumentacióii, insistió en el 
criterio sustenido por el mismo en 
anteriores informes y  én que él Sin
dicato-iconsita de un modo oñoiál des
de 0-1 año- de 1909: 

iResuItandu que remitido -el expe
diente a infoTme dé la iScución, invo
có ésta el párrafo 2f del ariieulo 7.̂  
y el artículo 4.'» de la ley de Asocia
ciones -de 30 de Junio de 1887, y 
opinó- que no ce posible hacer res
ponsable al Sindieata de las omisio*-- 
nes en que se pudiora haber inouTTi- 
do en ei Gobierno civil de Alicante, 
así coaiio que a dicho Sindicato eo- 
rresponde el nombramiento -a que 
alude el artículo 134:

Resultando que remitido el expe
diente a la Asesoría geniera-l, esta 
dependencia, abundando en las coii- 
sidera-cionas cxpiíes'tas por el Go
ma nd ante de Marina, fué de parecer 
de que aun -en lei caso de ser admi
sible el motivo de nulicTad. alegada 
defuiitivíamente por :ei Sr. .Pérez Ju
rado, éste debió aducirlo' antes de 
actuar y no después de .somelíerse, 
sin protesta, al Tribunal examina
dor y de conoceiv ef .resultada adver 
s-o de su fallo:

Resultando que en Cisie .seuiída re
solvió el Ministro -de fílafin^ por 
Real oréen de 15 de iNoviembre 
de 1920':

Resultando -que conlr-a mía Reál 
orden fia interpuesto recursu con
té noto s o -  adm iniistrail vo : án t e mia 
Sala D. José Pérc:z' Jurada, forma- 
rizando la demanda eon la súpiica 
de que sea revocada, deciaramlo ile
gal la co nst i tuición cTel Tribunalquc 
entendió én las oposiciones c elebr 
das en 24 de Jilllo de 1929 para la 
provisión de una plaza /de práettóo 
del puerto de Alicante y opic asimis
mo .declare |a Sal^ íqúe proecdc se; 
Constiíjuya de nueva diebé Tribunal, 
sustituyendo ol Vocal designado por 
el ilamiado Sindicato- de Navieros y 
GdnxignatarfüS, por otro designado 
por la 'Sección de Navegac ión -do la 
Gámara' de Gomereio- de Alicante, 
procédiéudoadr do nuevo a practicar 
lós éjeipicios Ido Masleíóa pon oí



m
A.swia(oioii para la denig

ra c ió n  de íVocalr e« íexífcremo ¿íjue no 
jnstiifiicado ni es necesario; al 

traíiar; pnen el recuirrente, 
.^ara impugnar con eñeacia da cons- 
lyinoion del Tribunal, debió -en mo- 
racnto Qp orí uno, al con ocer la coii- 
íVooatoria y composición ¡de aquél, 
itoSBíilar su reclanriación, ya que en- 
ltonc.es pudo,y debió ejercitar el de- 
Jrdctio de que se oree asistido; pero 
l^-modo a'líguno' desipués, porque los 
Jérminos de 4^ convoicatoria y la 
|>rastitujción ddl Tribunal son la ley 
lífe'T^oncurso; y quien la acepta y a 
¡eíla -se someite no le es lícito más 
íande, al conocer el fallo desfavora- 
Ible, alegar la nulidad por supuestas 
linfraceiones de las reglas conforme 
ja las cuales l*a oposición se rqalizó, 
ja -ípretexto' de. no liaberse observado 
lo s  .preceptos reguladores 4lel con- 
’jpurse ü (^osicién; y' ̂ ̂ recusar como . 
inqil designado a uno  ̂ de íortuéces^;^ 
lal que se sometió para él juicio de.- 
ten 'apfiti^^ niadíe puede ir
jDontra sus proplois actos y menos ; 
icuando ninguma prueba presenta, ni 
Jslquiera ha intentado presentar, pa- : 
Irajdemcsítrar que deisconecía la  re- 
i^^resentación de loŝ  Tócales deh Tri- 
■ijunai o forana en que .se li'allába 
Jxmstituído: ; ;
i Idónsiderando’ que reclamada la 
nulidad por esta sola causa, aun-: 

en priucipm io< fue 4ambién se- 
j^ n  el primer escrito y  acta nota-; 
iítial que con él presentó, por injus- 
■|icia, ea fallo que  ̂desconocía-ser ma- 
.^nres lo-s mérito*» del demandante 
|qpe e l de los otros recurrentes, es 
íc^idente, por-lo que queda expuesto^ 
,]que no' asiste a l demandante derecho 
iá%uno para pretender la nulidad de 
|in ^concurso cuya legitiimidad reco- 

:#ocid>  ̂ ;
I d allam os que, ‘desestimando, la s  

|BXX«0 Íoncs alogadas por ei T^iscál 
debiOTios absolver y 

;^ateoílYemofí a la  áLdiministración de 
ídemanda inteípueista por íD, José 

J^rez .jurado contra la iReal orden 
Ministerio de Marina de 15 de 

de 1020, recurrida m  
e #leito;^ la  cual declaraanos fir- 
y  s-ubsistentew .

por esí^ uueistra seute»^^ que 
^[^spufeM iq>ará*cnla I jIageta  d e  .Ma d b id  
lÉiMertará rn to ^ lecc ió n  li^^^  ;
|o  pronunciamos^ mandamos fir- 
pmános.---tü^^ María de la Bar-: 
|^¿a.~HGarlos ^oíz'ard.’r-José B e ll- i  
'jto,—IMsar A* .de 'G onti.-^am iro'' 
í̂SPoaw y  Lótpíiez'.--t  ̂ Díaz Borito. .

^<"3^dMicaeiÓn.--H^  ̂ y  .publicada f
le® la anterior serttenp^a por eíl eŝ -í ■

célentísimo* iSr. D. Angel Dí.az¡ Beni^ 
to, Mágistrado dél Tribunal Supre-  ̂
mo, -íéeíebrando audiencia pública 
en el día de hoy su  iSála tercera, de 
que, .como ‘S^ecrétario de la misma, 
certiñict). ,

Madrid, 1.̂  de éTuIIo de 1P22,—¡Gá-r 
briél Espinosa;”

T habiendo dispuesto íS. M. e l FtET 
(q. D. g.) el clímiplimiento de la an
terior ■ sentencia, de Real orden lo' 
digo a V. B . para su conocimiento 
y demás efectos. Bioé guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1922. ' ^  :

; ■ , iRlVÉRA

Señor Direetor general de Navega
ción y P'esoa marítima. iBeñor Ca- 

' ;pitán general del Departamento 
de Cartagena. Señor 'Gomandante 
ide Marina de Alicante. .

REAL ORT)EN
limo. Sr.: Siendo varios los Go- 

bernadores que (han telegrafiado, no 
haber llegado a su poder, ni de las 
imprentas -de los Boletines Oficiales, 
la (Gaceta d e  ÍMIa d r id  correspondien-; 
te val dí a 5 del actual, en Ta que 'Se 
inserta la Real orden del.2, convo
cando a exámenes # e  aptitud para 
aspirantes al Cuerpo -de Contadores 
de fondos provinciales y  municipa-. 
lesf y Jefes de las jSeeeiones 
men de cuentas y presupuestos mu- 
niiéipáles dé lo.s Góbiernós civiles', y 
el programá para dichos exámencs(, 
así como tampoco hébrán recibido 

la  'Gaceta del día siguieríte, %  en 
donde se inserta -la rectiñcación de 
algunos' de losí tema;s dé dicho pro
grama, por lo que no han podido 
publicarle en los Boletines] Oficiales] 
conforme está ordenadcf en el Regla
mento del citado Guerpo, y iseñalado 
el plazo de treinta días naturales, 
deside 'la publicación de dicha con-, 
vocátoria en la G a g e ta , para la admi-: 
sión de instancias, y que al no ser 
conocida , en las provincias dicha 
convocatoria pudiera causarse per
juicios a losi interesados; normali
zado ya el servicio de Correos, in^ 
terrumpido en días anteriores, por 
lo que Bg de isuponer (que él citado 
períódioo oficial llegue con puntua
lidad ’a su destino y pueda, pues(, íé -  
her lugar la referida inserción en los 
Boletines], '

S. ‘M.; el Rey tq  J>. g^' Ise fe .  ser-, 
yido disponer e l plazo de ts^Iú-

ta días naturales para la presenta^ 
Ciión de instancias se empieze.a cpp-., 
tar desde el siguiente a  la inser
ción de es*ta Roál orden en 1» ÓAcazrA- 
DE M adiud , /  .i- . i

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. 
DiOíS guarde a V. T. muohos -afiost 
“Madrid, 12 de Agosto de 1922. ^

PINÍEB

Señor Director general de Adm4-t 
.nis ir ación,.

n s M u  B E m c c H m u c íi

REALES vDRDENES ■ • ■
Timo. Sr”. : Wisto él expediente 'ido 

clasificación'€e la Eundación fe titu í-  
da emiGmriónideios'Gondas- por D. An-. 
jtonio Joifre da Yillegas y  Tillaigif  ̂ i 

Resultando que -el ilustrísimo señor 
Obispo (de Ralencia, en su carácter de 
Patrono de dicha Obra pía, (haciendo 
uso ide la facultad que le concede el ar- 
tíGúlo (40 de la Instrucción de 24 dé 
Julio de i 913, acudió en instancia eo-. , 
licitando la clasificación de la Obra 
pía de que so trata, acompañando al 
efecto los documentos exigidos por̂  él 
artículo .42 de la mencionada fnstnic- 
Gión: j ' ‘ i ;

Resultando que entre (los documentos 
presentadoá  ̂ aparece una información 
“ad perpetuam memoria” como medio 
de suplir la falta de documentación re-;: 
feronte ¡a la Fundación, ya que diého • 
p . Antonio Jofre de Villegas y Villar' 
no, pudo dar cima'a-sus propósitos da 
creación en la expresada ciudad do iCa- 
rrión de los Condes de un Institutb 
benéfico-docente que tuviera por fina-, 
lidad. la instrucción y educación ^a-- 
tuita de los niños pobres de aquella lo- 
oálidad:;' ' í '  ̂ ,í.

Resultando que la ejecución y  cúm- 
pliiniento do ŝus disposiciones les fué 
encomendada a ¡sus sucesores, que lo  
Jueron su é-^osa doña Tátricia Euiz 
de Navamuél, y  por mlierte de ésta 
D. Francisco Ruiz ida Navamuel, los 
que illevaroa a efecto los propósitos y 
la yóluiítad que él testador Ies confia
ra, erigiendo en Garrión de los Condes 

edificio Golegio para cumplir d fm 
.fundacional en terreno que generosa- 
meiite cedió a la Fundación el Ayun-: 
tamienío de ia meoionada ciudad, ha
biéndose hecho entrega dei edifioio ad 
Ilustrísimo señor Obispo dp Rálenoía.^l 
año 1900 por D. Frareoteoo Rm& 
yamuel. ..Dor, haber ^  ¿feeiN
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íjDdáiia dofta la e îposa 4el ínn-

Resu-ltaod  ̂ ^ e ,  sofún la r^ílaeióii de 
\lílenes ique se aeompuña a» ésto expe
ndiente, apareee que a la Fundación 
^rtm ocon, además déi edifieio €oIe- 
ĝk), 2^.000 pesetas caminales en. di- 
vei'sos títulos de la Deuda x>nblka del 
Estado al 4 por íW  interior, que pro- 
-diicofji mi inied^ós anual do 832 pesetas, 
que se d&stman al sostenimiento del 
Colegio: '

Eosuitendo que designado el señor 
Obispo de Falencia, Fateono y repre- 
sontanto de la Obra pía, está facultado 
■para encargar de la enseñanza en di- 
.cbo Esitablecimiisito a la Qomunidad 
'religiosa de hombres que la Autoridad 
eclesiástica se dignara elegir, que en 
la actualidad le es la ¡de los Hermanos 
•Maristas, a cuyo cargo corre «el «Colegio, 
quedando relevado el Patronato de la 
obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos, periódicamente 
ai Protectorado:

Considerando que, a falta de otro 
documento, se acompaña al cxjpedien- 
;te el original de una información para 
perpetua memoria, que se tramitó en 
él Juzgado de primera instancia de €a- 
’rrióií de los Candes, aprobada por auto 
de i22 de Marzo de 1922:

Considerando que el Patrono de -la 
Fundación, el ilustrísimo señor Obis
po á̂e la diócesis de Pálencia que es o 
fuere, que está relevado de la obliga- 
Bíón de presentar presupuestos y ren
dir cuentas periódicamente al Proiec- 
: torado, si bien debe proceder a con- 
vertte en láminas miransferibles los 
'^aiores que figurían en la relación de 
bienes pa^esentada, de conformidad con 
lo pareoeptuado en el artículo 1 1  del 
?Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que. en este expedien
te se han cumplido los trámites y re
quisitos exigidos en los artículos 41 al 
44 ¡do la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, y que la declaración pretendida 
W)rresponde al Ministerio de Instruc- 
Món pública y  Bollas Arf^s, en cuanto 
A este Ministerio está atribuido el 
ejercicio del Protectorado y alta ins
c c ió n  en las instituciones benéfico- 
tliocentes, conforme a lo dispuesto en 
ios .Reales decretos de 29 de Junio de 
i-9‘11 y 27 de Septiembre de 1912:

Bqnsiderando que esta Fundación 
tiene carácter permanente e irrevoca
ble, que está dotada con bienes pará 
su sosténiniiento, lo que delermina su. 
carácter de benéñco-docente particu
lar, hallándose comprendida en el -  ̂
tículo; 2.̂ * del Real' decreto do 
Bopiiemhxe ■ de 1912, reuniendo ‘las 
.)ondicianjQ  ̂ que exige arjtícülft M

tííe la Instrucción da ^  de Julio de 
1913 para ser clasificada de beneficen
cia partioular docente, ■

S. M. el Rey <q. D. g.y se ha ser\ddo:
1.'* Olasiíicar como de beneficencia 

particular docenlo lia Fundación insti
tuida en Carrión de ios Condes (Falen
cia) por D. Antonio Jofre de Villegas 
y Villar, bajo la advocación de “Cole
gio de San Antonio”. i

2.® Que se confiTme en el Patrona
to de dicha Obra pía al ilustrísimo se
ñor Obispo de la diócesis de Falencia, 
quien está relevado de la obligación 
de ¡presentar presupuestos y rendir 
cuentas periódicamente al Protecto
rado. i '

3.® Que los valores de la Fimda- 
caón se conviertan en láminas intrans
feribles a nornbre de ía misma, de con- 
formádad con ló preceptuado en el ar
tículo 11 del Real decreto de 27 de Sep- 
ti êmbre de 1912; y

4.® Que de esta declaración se den 
los traslados a que hace referencia el 
artículo 4'5 de la vigente Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Reail orden lo digo a V. I. para; 
su conocilhiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, í. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1922.

' ; MONTEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

S e ñ o r ’S 1 xb s e o r e t ar i o d e
\ terio. : ' •

M o m m jo  

este ?Minis

limo. Sr.: Existiendo vacante en 
la Escuela d.e Veterinaria de Santia
go ia plaza de Profesor auxiliar de 
Técnica anatómica y Diseccióm 

S. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie a 
oposición entre Veterinarios la pro
visión de la plaza de Profesor au
xiliar do Técnica anatómica y Di
sección, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, dotada con 
el sueldo afiuál de 2.000 pesetas o 
la gratificación de 1*500 pesetas.

De iReal orden la digo a V. I. para 
su conocimiento y ‘ demás efectos. 
Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1922. /

limo. Sr.: Conforme a lo preveni
do, ep e] púmerp 2*® del artículo 4.<> 
del ¡Real decf.^tq sobre provisión de 
cátedras de ,30 de Abril de 1915,
. B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

. a bieh disponer que .se anuncie ¿ 
Oposición ícntre Auxiliar?e8 Ja pro-.

visión de la plaza de Profesor nu-, 
merario de Patología y Clínica qui  ̂
rúrgicas. Operaciones, Anatomía 
topográfica y Obstetricia, vácaníe en 
la Escuela de Veterinaria dé 'Santia
go, dotada con el haber anual dé
4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá;S efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, 
IH a d r i ¡ , 12 d c J u 1 io d e 192 2,

B'eñor iSubseci 
terio. ,

MOiSjTEjp

íario de este Minis*.

Timo. Br.: Gonfoimie a lo prevehí-^ 
do en el Real decreto sobre provi-. 
sión de cátedras de 30 de Abril 
de 1915.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie á 
oposición libre enl^’c  Veterinarios 
la provisión de la plaza de^Pro^ésor 
numerario de ¡Morfología o exterior, 
Derecho de contratación de- anima- 

 ̂ les domésticos,. Agricultura aplica-, 
. da y Zootecnia general y especial, de 
mamíferos y aves, vacante en la Es., 
cuela de Veterinaria de Córdoba, 
dotada con el haber anual de 4.000 

. pesetas. ;
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás -efcctoSii 
Dios guarde a V. T. muchos año^ 
Madrid. 12 de Julio de 1922.

vSeñór iSub; 
terio.

MONTEJO

;ecretario de este Minis-s

limo. Br.: Con arreglo a do di!?- 
puesto en el número 2.® del artícu
lo 4.0 del Real decreto de provisión 
cátedras de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie 
eoncurso de traslado la provisión de 
la pla2a de Profesor numerarió de 
Morfología o exterior, Derecho' de 
contratación de animales domésti
cos, Agricultura aplicada y Zootec- 
rila gehera] y >especiai dé maniífe- 
ros y  aves, vacante en la Esouelá dfe 
Véteririária de Santiago. /

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a V. L, muchos años  ̂
Madrid, 12 de Julio de  ̂ i9 2 2 i ^

' MONTEJ® 'I

(Señor. Subsécreiario, de> este 
' iter%
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Wtoo. iS-r,: Vi std -el ex>peídi eatc de 
que se liará mérito:
= ílesurtandd que D. ílamó?n deOuar- 

d-aminô  eomo único testameoitario 
.superviviente ¡dol' Excmo. iSr. D. •Ra
fael Guardadnino' Tejera, se dirigió 
por medio de instarLcia fecha ¡28 de 
Agosto -d81914 a la Junta (provteia:! 
de Benefiicenicia de Vizcaya con las si
guientes 'oond’iioiones:

1.” Que si al BrotectoradO' le'pa
rece ■equitativo e¡l proyeoiado deslin
de d-e- capitales de las rnon-cionadas 
fundaciones henéfieas (Escael'as de Ra- 
Jüero, de Carranza, instituidas, la de 
niños, por D. Francifsco de Guardami- 
no, y la de niffas, por D. Juan y D. Ra
fael de Gû arda-mino y Tejera., sobrino-s 
del prianero), ©1 que suscribe hará on- 
treĝ a de 12.700 pesetas rroaninaios 
(iOjoOO por el primero y 2.200 por el 
segundo de los eoneeptos expuestos) y 
25-4,90 pesetas en nretáli-oo al patrono; 
de la Escuela <le niños.

2 .* Que por tel Proteictoracro se 
(h agaa las d eíclaraei on es ¡proce d en t e s 
sobreMa ins t̂itucióo piadosa tí el rué- 

'go diario, por tratarse de una carga 
de íu-dote'espiritual cuya ad’miiiistra- 
ci(5íi oorrespontíe al Gbispo de la dió
cesis. ' .

3.*̂ Que si el misTno Protectorado 
il'O* estima procedente, «e acuerde la 
fusión de ambas Escuelas, instruyén
dose a este efécto ¡el oipoirtune 'expe
diente, sin perjuicio de que .mientras 
ítaMo se siga invlrtiieaudo el iprodiucto 
del capital -de la Escuela de niñas en 
el sostenrmáento de la Escuela mixta 
que hoy la supie:

HesuMamio que diicha Junta, eii su 
informe de 4 de Junio de este año, 
propo-ne al Protectorado lo siguiente:

1.'" Que las tíos fundaciones Es-, 
cuela de niños de D. Francisco  ̂Giiar.. 
damlno y escuela de niñas de iD. Juan 
y D; ¡Rafael Guai’damrno se refun
dan en una sola, con la denomina
ción “Esfcuelas de Ranero de la fa- 
ihtlia'Guardarnino’’, no accodiéndose*
: a la coiiwersión leii una sola de asis
tencia mixta de las dos Escuelas,

.puesto que ambas «on necesarias -en 
ei ciado pueblo de Ranero con s\a 
agregado Saniecilla, apirobáiidose asi 

. la fundación y .clasificándola íde Be
neficencia iparticular doicente.

2.̂  A tal efecto,, y por no existir
. ya, sino en grado muy remoto, pa- 
rlenies de. los fundadoires para regir 
y atíraiimtrar la obra pía de reforen
cía, debe nombrárse iiha Júnfá de 
Patronato, qh-e podría esíai» irítegrada 
por, ei Alcaitíe de CaiTOnza, presiden- 
te mto de la misma; del Cura párro
co dé Ranero y un miembro de la fa
milia de Gruardaimdno,. que podría ser

D. Francisico R. de Ubagón y Guar- 
tíámino, Marqués de Laurencín, con 
el caráciér do vocales natos, y dos 
padres de familia, uno de Ranero y 
de Santicilla ei otro, elegidos ipor los 
demás vecimos de ambos pueblos’, y 
cuya Junta debo venir obligatía a pre- 
s-eíitar jprosupuesios y rendir cuen- 
tas anuailmente aíl Proteíciorado; y

3.® Que se conviertan en inscrip
ción iniTarisfcrible, a nombre de la 
funtíaicióTi, los valores que ¡figuran fea 
la relación de bienes presentada poi:
D. iRamón de Guadarmino' con fecha 
28 de Agosto de 1914. y se autoriice a 
la Junta de Patronato que se¡ nombre, 
o quien baga sus veces, para íla ena
jenación y venta en pública subasta, 
0011 intervención de Notario, de todas 
las íimcas pertenecí en tes hoy a am
bas fundacio-nesj invirtientío su pro- 
duicto en rasorip-cdón intransferible, 
después de separar de él la parte ico- 
n'espoii'diente pai^a^ cumplimiento de 
las cargas eapirituaü-es, .que iiabrá de 
entregai^sé en Gil Obispado de Vitoria, 
al que en la -actualidad wrresponde 
este territorio, y en su oficio de iguai 
fecíha, que entretanto Sq resuelve es
te expediente y -se nombra el Patro
nato definitivo, Se lo encargue .inte
rinamente del mismo'para atender a 
la administración de los bienes y a 
la provisión del personal de las Es- 
icuelas fundacionales: .

iGonsiderando que antes de pro ve
dar a la clasificación y refundición 
propuestas es requisito indispensa
ble, a tenor :dê <í> prevenido en ei ar- 
tícuío 44 de la instrucción vigente, 
que so sopa el tcapitál de que dispone 
para cada una de ellas por medio de 
relaciones dé bicncsr y  valores, me
jor dicho, de inventarios valorados, 
en cuyo activo conste todo lo pertene
ciente a la fiindáción de que se trata, 
can ol valor y renta actual de esos 
bienes y valores, previa tasación, y 
en su pas‘hm las cargas o giraváme- 
nes que solire ella pesen, siendo di 
saldo resultante cl que ba do esti
marse a los fines éíe dicho aritcuto. 
Además, ai inventario: se acompaña
rán los correspondientes justifican
tes; respeeio a su activo, ya par lac. 
dio de copias autorizadas de rtos tí
tulos, si so trata de valores noTuiiia- 
Ics, ya en virtud de copia del recibo 
del poseedor, cuando sean valores eî  
metálico u otros bienes muebles, ya 
con copia do los títulos de propiedao, 
si s o i i  l ' o j s  inmuebíe&, o con la. do4 
cum :i éué resulte si se hace
uso J; prevenido én el art. 12 de 
lá iteradLi inatrucoión. Para la juHi- 
flcaóión del «pasivo se procederá anár 
logamentó a ?o> expuesto:;

• i

Gonsiderando que antes de resul- 
vtJ* si ;con motivo tío ola refundición 
solicitada ha de ser una Escuela mix
ta o una de cada sexo las que ¿e es- 
tablezfcan para Ranero y su agrega
do Santeoilla, oonviene oír el iilfor- 
me técnico del Inspector de Primera 
enseñanza del distrito, dictado en vis-  ̂
ta de )Ias necesidades de ésta en los 
expresados pueblos, de los preveni
do en la  ley de Instrucción pública y 
de 1)0 ' establecido en el arreglo esco
lar que rige; por otra parte, debo ! 
también unirse a este expediente una 
certificación respecto' a las ¡condicio-r, 
nes’ higiénicas y pedagógicas del lo  ̂
cal o locales propuestos, significando 
si pertenecen o no a. la fundación: ,

'Gonsiderand'O ¡que por estar actual¿  
mente ¡huérfanas ¡de Patronato la-j; 
fundaciones de que se trata, sin per, 
juicio dcj lo que se resuelva poste
riormente, y en uso de las facultades 
iconferidas al Protectorado, proceda 
nombrar uno con carácter ínterino y ■ 
dar por conocida la constitución de • 
las mismas, sin que haya lugar, por  ̂
ahora, al nombramiento de Maestros | 
y a las proposiciones segunda y ter- • 
cera de que so ha hecho mérito. ; 
que. habrán de tenerse en cuenta i 
cuando so haga ja •clasificación o sel i 
resuelva definitivamente este exp* 
diente, >

iS. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser^ 1 
vido disponer: i !

1.0 Que por la Junta provincial dd i 
Beneficencia, en funciones de Pairo-, j 
nato interino, se proceda a la forma- ■ 
ción y justificación del referido in-i , 
ventario como queda expuesto, remS-4 ' 
tiéndolo acto seguido al Prolecto-- . 
rado, ; 1

2.0 Que. informe la Inspección dé : 
Primera enseñanza sobre los extre-. 
mos a que se refiere el segundo con-* í 
siderando, y que se remita, para * 
unirla al expediente, la certificación 1 
a que también .se contrae.

3 .0  Que se dé por conocida ( 
formación de las iiistituciones qué í 
nos o;cupan, y que ja  susodi-cba ^un
ta desempeñe interinámente el Pa-  ̂
íronato de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para | 
su conocimiento y demás efectos. : 
Dios guardo a V. I. muchos ano?- 
Madrid, 15 jde T̂ulio de 1922.

MONTEJO

Señor Director general de Primera i 
enseñanza.

Ilrno Sr.: Visto el expediento dé 
clasificación de la Fundációni  ̂
puela do Qaliloa* L



 ̂ ififf^süítexSp "'Cjire 1>. Ensalmo Cron- 
Tailítfiicié-̂ imĵ  li^.stamont^ ^oíov  ̂
en; feácfiz anítíe ĉ5l ^ríPtario d̂on 

ifcaa  Jdvso Bubío en 2€ dé 
|bf*e de irBl'0, fpop el ¡qne ¡conTirib po- 
fjdfef ̂ ara  testar ^  D. José Payada, 

;Estebarijy ;B. Glem-ente Pernán- 
í-í̂ z> dos enales íereaeon eni Galilea 

Hsroíiísela .dota-cía- ícon bienesi de- 
'l^o-s gor lel testador, design-ando 

¡Fatronas âl ‘Alealde f  Gura 
^éprooo de- íia villa citada : 

^fllíesurtanfc Fundaoiónes<tá
vüc¿;¿diáiMda por un; ediilcio para dar 
fla.^efis’eñanza, y  una ca;sa>fpara frabi- 

dbl :Mae«̂ trn,,. por u n ad n sm p -  
|Crte de ŷB'B̂ 0;b8i pesetas, y'^fBdO en 
jtfWostde^ ® eu ia , mási %.3'0'4 en 
jtOí̂ Bĝ amioites pnraonales^quíe forman 

por napdban de 18 pe-
iWelaSr ieon una renta anual de 517,24

r - ©onsiderando que e l Fatronato de 
yla'^^Píunda îdn (“IBsouela de (Graliíea’t, 
lío'constii/uyen éíl Alcalde y  Gura pá- 

4 ^ 0 0 0  de, la citada villa, que tiene la 
.|€®}l0 acídn de-presentar presnpues- 
ftoily rendir cuentascperiódic-amente 
W lí^odectora no está re-

l̂íi^ádo de e:^resa de
i;A di) l^awddm debiond o ĉ o en
lim íiM  intfansfenbtes los valores 
, ^ e  figuran en la  rdlaeión de -bienes 
;íbes)entada,' de conformidad con lo 
^eceptaado emí'el articulo 11 del 
f e a l  'decreto' de de :!Bepiiembre 
"dOíigiB:^ ; :

jGonsidorando que en es  te ex:pe- 
díi&tito ,s0 'ban‘'.cumplido ilô  trám ites 
iyTiEa(piisitos Bxí^idos en los artícu- 
Í0S '̂41 ai '44 dola.Jnstruccián de'24 
l^e Julio de 'igi:3,- y  que la  declara- 

iprelendiida'Corresponde al 'Bli- 
/ri^orio de Tnstruoción pública y Be- 

Artes, en cuabto a náte Mlnis-- 
j^rio tcstá átribiMo el Fráteíclorádo 

aEa tospeecidn en ’las! teSii 
benofico-docentes, conformñ a lo 

'v^Espue^to >en los Bieáles decretos d e

t  .de Junio (dB' f  y  W/ áe Bep- 
nlbne  ̂de iM 2;

* i ílbnsiderando 7¡m  esla Fundación 
lybne lê arácrtar permanefiíte e <irrevo  ̂

que tesfá dotada ^eon bienes

t ra ;su sostenimiento,, lo ique de- 
2mlaa,v‘3u carácter de :benlfítco do-, 

párticular, bállándose com-

fendífe^en éil ar tículo 2̂  ̂ del Be al 
creto •'ífe ¡27 de¿Bep ti embr e d e 1'912, 
fê nibírenáiD: las eondicionesi que exige 

_i¡eÍí̂ arlíe.'iilo 44 de i-a Instruoición de 
Jüfío --.de para .ser clasi-.

^carln?oe benefíioenela p^rtioulár do-

-el Iq. D.: g.) se ba ser-^
Ü te  dispóaen: '..... ...........

Que .í^ sifiaué cómo ríe

.Beneficencia particular docente la 
Fundación insti luida en [Galilea 
:(LogTOñoy, por B. Anselmo ^Gon- 
záioz. ' ' ^

2.0 Que se  conrirme en el Pa
tronato al Alcalde y  ..Gura párroco 
de la citada vilia, con obliga-clón de 
presentar prosupuestos y rendir 
cuentas periódicamente ál Froteo- 
torado. /

3.0 Que los valores de la Funda
ción sie conviertan en iláminas In- 
transferiblles a nombre de la m is
ma*. de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 1,1 del Beál de
creto de 27 de Beptiembre de 1M2,; y

4.0 Que de . esta resolución .se 
den los traslados a *que baoe Tefe- 
rencia el .artieuilo 45 de la vigente 

, In’SílruGción .de :24 de Julio d;A 1913.
Be Real orden lo digo a V. f. para 

su 'conocimienio y  demás efectos.^ 
Bios guarde ¥ . I, imuótos arios. Ma- 
■drid, 17 de Julm de ;1922,

; i: i]\ro:NTEJD

Señcr -Director ^general de Frimera
enseñanza.

. i-a  —o-rf - ,

Jlmo. ,Sr.: Wsto -el eypedáente de 
clíasiílGfaeión de la  Fundación Dole- 
gio de .Enseñanza para lê s niñas p o
bres de la villa  xde Faldas d e Beyes, 
instituida por doña Dolores «Mosque
ra yázquez.,; y  i ;

Resultando cque doña Doleres If©»- 
;^quera yázquez.^ por ŝu 'testamento 
ptorgado id d ía d  de Mayo de 1916 
rodé e l bidtarií) F . RamMn Boje Abe.  ̂
illa, estsÉíleei) >ea #a í cláusula '4,̂  que 
'nombra mnica y  universal beredera 
de sus bienes a la  ^Fomunrdad d e  
■Rdigiosas ^Farmelitas de la  Ense
ñanza o, en í^u d e f  eCto> a Has Reli- 
gioisas diBrciari'as Franciscanas, pa
ra que iundBii mn Foleiglo d E nse
ñanza para las niñas pebres de &áU 
das de Beyes, ecapitalizMído la can
tidad que sobre fespuásíde‘non¡^inír 
nn modesto encllfioio para cumplir el 
fm fundadGííal:

'Besultando que en la  bláusula ñ /  
úe diciho "testamento designa a Jos 
álbacea's para'que, previa la entrer 
ga de los legados que se expresan en 
el mismo, se inoatít'en ’dél capital 
liereditario restaifte, "proüedlendq a 
la construcción’ ddl AdifiBio-báCnel^

iResúltando que la  fundadora 
nombra Fatrünos mdimimsiradores 
de dicba obra pía al eminentísimo' 
señor Gardenál Arzobispo de San
tiago y  al Fabiido Fátedral de diába 
riádatl, •non tá tbligación do .presen-. 
;tnr ‘presupuesto y ̂ r̂cndir "cuíefitaa b  ê  =

.riódicamente al Protectorado,, se-> 
gún iasí Id informa la Junta provln-  ̂
cial de Beneficencia y  nada deter.  ̂
mina :cn contrario la escritura de; 
fundación: . , .

Considerando que, según lo dis-f 
pone la cláusula 5.* del citado tes^ 
tamentó, lo s  albaceas testam>enta-í 
rios designados por la tetsadora, 
después de hecba la  entrega de los 
legados que se mencLonan en diciho 
•testamentQ, deberán Incautarse del 
capital hereditario restante, proce-, 
'diendo a la  construcción -del edificio 
desLinado a cumplir el fin funda-i 
clonal, inscribiendD y depositando 
a nombre de la fundación lo s  bienes; 
y valores comprendidos en la rela^ 
■ción do bieneB y afectos al cumpi-^ 
miento de las cargas, oonvirtiendOs 
en .sn consecuencia, en.lám inas In
transferibles los valores que no lo  
iestán, de conformidad con lo  pre-  ̂
cepillado en el artículo 11 del Real 
d-ec.reto de 27 de Septiembre de 4 912, 
dando de estas suerte exacto oum-í 
plir o le dispuesto pon *a Ies- 
fado ra cu la cláusula é.e su .fiis-! 
jposición testamentaria: '

Gonsiderando .que en este expe^ 
diente se han eumplldo los trámitos 
y.requisitos exigidas en los artícim. 
los Ai al 44 de la Instrucción de 24' 
de Julio de 4913 y que la declara-i 
ción pretendida cprresponde al Mi
nisterio de Instrucción pública y  
Bellas Artes :en cuanto a este Minis-.
4erioi'está el ejercicio d c l.
íFnoteetoraio y  alta inspección en 
las instituciones benéfioo-dooeñtes, 
conforme a  lo dispuesto en los B;ea  ̂

le s  decretos de 29 de Junio de IQiii 
y  27 d e  ;Septiembre de 1912: 

'Gonsiderando que esta fundacióií 
éiene 'Carácter permanente te Irrevo
cable, que ns t̂á dotada ^con Blenes: 
para su sostenimiento, lo que détoTn 
mina su  carácter de Benéfico-dó 
4c particular, hallándose compren-! 
dida en el artícdlo 2:» dei Reai de-» 
oreto da 27 d e  Septiembre de 4942, 
•reuniendo fas .condicionas exigü^á 
en el artículo 44 de la  lusirucafóá 
de -24 de Júdo de 4913 para ser psü 
‘mficada. ■ ' ' *■

jS. M. el Rey (q. D. g;)̂  §e %a sbfe 
vido: ‘ i

l.® Glasificar comcf d:e beiíefiobnb 
día particular docente la Fundací'SíÉ 
instituida por dona Dolores Mos-  ̂
quera Vá&quez, en Caldas de Be'yfe?

.Pontevedra). ' ■
2?  Que se nombren Fálimños r̂ ^̂  

ministradores al cminentisumo •se-”
 ̂ñor FardBnal A rz^ lspó  de 
• .V ñ  FabRdo/®a^te#^al#óha'.,:eln'^'
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tiad, con la obligación de presentar 
|)TOSupuestos y rendir cuentas pe- 
^óáicaímente -al Protectorado, 
i ^  Qua los valores de la funda- 
fción se conviertan en láminas in- 
iiiransferibles a nombr-e de la misma, 
lie -conformidad con lo preceptuado 
fen'-el artículo 11 del Eeal decreto -de 
'27 do •Bepiicmbre de 1912, una vez 
¡que los albaceas bagan entrega de 
Idicbos valores al Patronato; y 
I 4:® Que do esta, declaración se 

los traslados a que bace refe- 
irencia ei artículo 4& de la vigente 
’l^sirucción de 24 de Julio de 1913. 
I íDe Bcal ordan lo digo a V. I. para 
^u conocimiento y demás efectos, 
p íos guarde a Y. í. mucbos años, 
^adrkl. 29 de Julio de 1922.

iMíONTEJO

i^ ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. .Sr.: Qon motivo del expé- 
Bionlc! inco-ado por lo s  vecinos de 
^jtóntellais y Otar de Pregos> del 
láymntamienta de B1 BoU (Orense), 
|sdi>r-fí modificación Arreglo cs- 
llBOlar, la Goinisión permanento del 
íCónseJo de Instrucción 'pública ba 
'femitido! el siguient© dictamen: .
V “liOS vecinos de Lentellais y de 
/pliar de Pregos, ícn el Municipio de 
1^1 Bollo, Orease, soliciian la modi- 
ip^cacióndeMistrito escolar de Ciiaii- 
||ioiro, de modo que resulta integra- 
'pD por este  pueblo y  los dos citados, 
¡IrnmprcnncM a construir un
|̂2dlíifcb> de nueva planta en Otar de 
íPregos para la rastalaclóii do la Es- 

y vivieaída la Maestra y a fa- 
lo ilite  .por de pronto otro en Lcn- 
¡iéllaiis, alegando corno fundamento 
¡d-e su prclcnsióa el que sus bíjos se 
iven privados do la  ensefíatiza por 
no haber en Obandoiro ca.sa para la 
jEscuela única a que podrían asistir, 
¡pues la 'Situada en El Bollo, que os 
!de las que boy existen la más próv- 
fxima, tesulta a gran distancia.
I La Junta local de Príiiicra ense
ñanza informa que la  Escuela do 
IGhandoiro debe seguir en este pue- 
¡b'lo, toda vez que sus vecinos bfre- 
'ben edificar úna casa con las coii- 
idlcioiias necesarias y disponen, cn- 
'C t̂aTito, de otra; que de modificar-- 
&o,.el distiúto., escolar,, que consti-r 

uno en Lentellais ,y Otar de 
pero de ninguna, manera se 

lagregue LeViteJlais a Ghanaoir.Ojí 
'puesto que está más cerca de El p>o,, 
i lo , y que el pueblo do Obandoiro-^ 
®®bo.ser nreíeridp. nordiie al csfuer, :

zo do sus vecinos ,sc dsbc la creación 
de la Escuela y es el núcleo más im-í 
purtantc de los tres» i í. >

La Inspección entiende, por el 
contrario, ique debe accederse a  la 
petición, y el 'Mcgociado y la  Sección 
del Ministerio proponen se oiga a 
este Consejo. ; ' I ;

Considerando qúo según el lumi- 
n,o-so y razonado informe de la Ins
pección, la nasa ofroeida para Bs-- 
éuela por los vecinos de Obandoiro 
carece por completo de condiciones 
al objeto, y desde el mes de Sep
tiembre de 1921 la Escuela única 
donde pueden Tccibir instruícción los 
niños de este pueblo y los de Leii- 
teilais y Otar de Pregos no funcio
na por falta de local: '

Considerando que la  pooa-distam  
eia y  fácil comunicación entré Leu- 
tellais y Otar de Pregos permite 
asistir cómodamente- a los niños á 
ia Escuela del uno al otro pueblo: 

Considerando que por te que se 
refiere a Cbandoiro la facilidad de 
concurrir a Lanterjais y Otar de Pre.- 
gos no es tan grande, y ‘por otra 
parte una sola Escuela para los tres 
'pueblos resulta inísuficiente, dado el 
número de niños comprendidos eii 
la edad escolar, i

Esta Comisión opina que procedo 
acceder a lo Solicitado por ios ve
cinos de Lentclíais y Otar de Pro
gos, y que para oí caso* de que lle- 

 ̂ven -a cabo sus ófreclrmeiitos los ve- 
■cinos de Cbaridoira de eoniruír un 
edificio para Escuela y vivienda del 
Maestro, con lás co-ndicionés jdebf- 
das, se  constituya un distinto cscd-  
lar oon este pueblo, asignándole una 
Escuela de asisUncía mixta, de nue
va creación.” ' • * !

S. M. él TtjRY (q. D g X  do acuer
do con diobo diclamcn, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. ■ ' ' ' u- ' 'ó i ; -  ^

,Do Bcal orden lo digo a V. L para 
•conocimiento y demás efectos, 

debiéndose dar traslado de la pre- 
isente por fa fnspeceiótí provincial 
de Primera víiséñanza al‘ refericio 
iAyunta'mi'Cnto. Dios guardo n V. I. 
muchos afios. Madrid, 29 do Julio 
de 1922. , :

’ MONTEJO

Señor Director 
enseñanza.

general de. Prim era-

Urna. .Sr.:\€oií motivo dol e:qn'.- 
diente incoado por el Ayuntamicntü 
'de Sevilla, ,sobre refundición de una 

a  la Dráoticú aneia, a la_.

Hormal de Maestros, y de  que 
hará mérito,, la Comisión pcrmancii^.d 
te del Consejo de líistruoción públi-i 
ca ha emitido el siguicitte dietaincn:/ 

“La Junta local de Primera en-j 
señanza de Sevilla, en vista de b a -i 
berso trasladado la Escuela nació-i 
nal graduada de iiiños^ aneja a la ! 
•Normal de -Maestros, a mi nuevo i 
edificio construido por el Ayunta-1 
miento en la  calle do Becas, capaz / 
para‘cl funcionamiento' de siete sec^ I 
clones, y de hallarse clausurada en i 
la misma zona de población, por fal- \ 
ta de locaL la Escueila de niños nú- . 
mero 6, propone se refunda esta Es-. / 
cuela en la graduada, haciendo cons. I 
lar en el acta de sesión correspon- i 
diente que sú Maestro titula;’̂. 
halla eóiifrjrme. f r  'í

El Inspector informe favorabíé-' 
mente, pero entendiendo que la agre- í 
gación debe hacerse con cáráeiOf| 
provistenai hasta que se creen losi 
grados que faltan én la Escuela gra^/ 
duadá y él Ayuntamiento disponga/ 
de local para la Escuela número 6,1 
en el di si rito llamado de Puertas 
Ptcal, barrio populoso que carece hoy | 
de Escuela primaria; adhiriéndose-, 
a este dictamen él Negobiado y la ' 
Sección del M inislerio.; i-
■ En cF informé de la Inspeccfón ' 
hace coiisitar que él édiñcio nueirú' 
destinado a la Escuda práctica está' 
construido “ad-hoc” para seía sec-» 
«Cíóñés b  grados, no ' cnntandó pob\ 
ahora .más que con cuatro; que la- 
E scuda numeró 6 está dausurada: 
hace tiempo por falta ,de local y así' 
'Séguirá por ahora de no trasladarla' 
a aquel edificio, pues» la escasez dé 
casas en Sevilla actual mente os tal' 
que resulta casii imposible cjicontrúr' 
■un pequeño piso para habitar, cuati-; 
to más uno de condiciones pedagó-; 
glcas» e higiénicas apropiadas para-
E.scueía; y que, a su juicio, el tras- ; 
lado beneficiaría grandemente a Uj 
enseñanza, no sólo con la mejor o r -! 
g a n i z a c i ó n de la E se u el a a n cxa a I á j 

^Normal, sino con el servicio que lo! 
'présiáratí Maestros que contra su i 
voluntad, como se prueba con su pe- | 
ííaión, estáíi hoy alejados de las ta-( 
reas escolare.s. ■ V

q’arnbión os de muy tener em cuen
ta la considoración de que aunque 
d  traslado de -osla E scuda unitaria 
a la graduada no significaría supre
sión alguna, puesto que cada seo-- 
■eión de graduadas» equivale a -una- 
finíLaria y como tal se. computa el 
aumento ’ de ’ población ae aquella - 
feapitak éXi.go la creadóil. rto
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BIscuelas y y  TefoTma de
las exi^t^ntes, las modernaa
aomas; y el Áy«fitai!ftieírí,o feabrá de 
decidirse a completar los grados que 
faltan, la Esieuelía práctica y a 
bueear o coimtruír edifício en el po- 
p*€oso Estrilo llamado de Puerta 
Rea!, que csarece de Escuela, insia- 
laudo por fin definiüvainente allí la 
número 6 de qu  ̂ se frata.

iGlertamente el espíritu de la Real 
de 2S de IferrU' de Í9 i 3, ‘en. 

B ii r e g l a  3 A  ( ix ú s e n e rd a  e o n  l o  
eííado paella Delegaeiferegia y  Jua- 
rta loes!' de- Primera ensenanza de 
Sevilla, ps-es- i^spone que las'Eseue'-. 
las ■U'nitarf.as puedan incorporarse a  
lasí graduadas, estab^kseíeado la  c o b -  
'dición de »que aquéllasf estén vacaii- 
ües sin duda para evitar perjuicio 
al Maestro; la número 6 no está va
deante, sino clausurada y no causa 
.perjuicio al Maestro su mcoípora- 
cióR, pues consta sn conformidad 

, en la certificación del acta.
Esta Comisión, por las razones 

expuestas, entiende que puede ha
cerse el traslado que se solicita coh 
earáeter provisional hasta tanto que 
se  croen los grados que faltan en 
ta Escuela práctica, y el Ayunta- 
mi ento de Sevilla tenga local para 
ánstalar la Escuela número 6, eS cual 
deberá buscarse o construíreio en el 
^distnito denominado Puerta Real, 
.«que hoy carece de Escuela.”
, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 
[do con dicho dictamen, se ha ser- 
/vádo resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. L para 
. su  oonocimlenio y demás efectos, 
debiéndose dar traslado de la pre
sente por ja Inspección provinoial 
de Primera enseñaiufa al referido

Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1922. •

MONTEJO

6eñor Directoi* general de Priniera

Mmo. 'Br..: Acced-imdo a lo iabioíliado 
por el Catedrático de Insiiluto, exce
dente, de la asignatura de Lengua y  
Literatura castellanas, D. Antonio Sán
chez y  Sánchez, que ha permanecMo 
en tal situación el período miínimo de 
US-año que señala la ley de 27 de Ju- 
;üo de i9 í8 , . . . .
. ' ■ .M. el Rby (q. D. g.) ha resuelto
ms'Cederie el reingreso en e! serocio 
actiTO de ía y  el deredrao a
ocupar la  primera cátedra que resulte 
vacante de iguaU asignatura, con la li
mitación que e.s tablee o el art. 5.'̂  de la 
mencionaxla ley ., .

¡De Real 'Ordeii lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a I. muchos años, Madrid, 2 
de Agosto de 1922.

MONDEJO 

Beñor Subsecretario de ssie Ministerio.

limo. Sr.: B. M. el R e y  (q. i>. g .)  lia 
resuelto aprobar las opo-sicioues cele
bradas para la provisión de las plazas 
de Profesor de término de Química 
general, Electroquíimica y Análisis 
químico, vacantes en las Escuelas In
dustrial y de Artes y  Oñcios de Zara
goza e Industrial de Yigo, y acuiYíar ios 
nombramientos de D. Antonio Ríus 
Miró y D. Luis ’Qisbert Botella, respec
tivamente, propuestos por el Tribunal 
calificador.

p e  Real orden lo digo a y. I, para

su conocimiento y demás efectos. A)io¿ 
g u a r d e  a Y. I. muchos a ñ o s . Mádri4 
4 de Agosto de 1922. ,

iVONTIMÓ 

Señor Subsecretario olo este Ministerio

limó. Sr.: Vacante la cátedra dft 
.Lengua y LiieraLuíra castellana dtU 
instituto general y técnico de Sevi
lla, por haber sido  jubilado por Real 
decreto de 8̂ dcl actual, al cumplir 
la edad -reglamentaria el día 4, dei 
mismo, ,su titular, D. Eduardo iSán- 
oliez Gas tañer; y • . .

Resultando que el -2 del presente 
mes solicitó su reingreso en el 
servicio activo de ía enseñanza y el 
nombramienio para la primera va
cante el Catedrático excedente de 
igual asignatura D. Antonio Sánchez 
y'Sánchez, reingreso que le fu.é con-, 
cedido por Real orden do igual fe- 
dha, m '

B. M, el R e y  (q. D. g.), teniendo 
en cuenta lo que dispone el artícu- 

A'o 5.̂  de la ley de 27 de, Julio d-e 
P918, ha tenido a bien nombrar para 
la cátedra de Lengua y Literatura 
casteílana del Instituto general y 
técnico de Sevilla al iGatedrático ex  ̂
cedente de igual asignatura D. An
tonio Sánic!hez y Sánch-ez, con el 
■sueldo do entrada de 4*000 pesetas 
ainuales), en comisión..

De Real orden l-o digo a Y. I. i»ara 
su concimiento y demás efectos,. 
Dio-s guarde a Y. S* muchos afiosv 
Madrid,. 11 de Ago.sto de 1922. ■ ,

MONTEJO ^

Señor Subsecretario de este

Sucesores d® Rivadeneyra (S. A.), fas®® de Sao Xieenie, 20. :i’ei. í-376.


